
-Oue el Plan del Centro de Población Estratégico de Toluca. asigna al predio de referencia un uso habitacional (H2), 
en donde no se permite la densidad solicitada. 

- Que se acreditó la propiedad del inmueble con superficie de 950.00 M2., mediante la Escritura No. 21057 de fecha 
10 de Octubre de 1995, tirada ante la fe del Notario Público No. 9 de esta Ciudad. la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Partida número 529-12960. Volumen No. 369, Libro 1º, Fs. 74. Sección Primera de 
fecha 6 de Noviembre de 1995. 

- Que la Lic. Mildrette Rocío Sagástegui Sumarán. otorgó carta poder a favor del Arq. Luis Gerardo Alberto Valdez 
Calzada, con fecha 17 de Mayo de 1996. 

- Que mediante oficio No. 20611 A/2255/96 de fecha 24 de Septiembre de 1996, el Director General de Desarrollo 
Urbano, dictaminó que es factible llevar a cabo el incremento de densidad de uso del suelo para la construcción de 7 
viviendas. 

- Que el Arq. Luis G. Alberto Valdez Calzada en su calidad de copropietario y representante de la Lic. Mildrette 
Rocío Sagástegui Sumarán, mediante escrito de fecha 17 de Mayo de 1996, solicitó al Director General de Desarrollo 
Urbano, el incremento de densidad de uso del suelo para llevar a cabo la construcción de tres departamentos y cuatro 
viviendas unifamiliares en un predio con superficie de 950.00 M2., ubicado en Laguna de Sayula No. 109, Lote 28, 
Manzana 5, Zona 1, Col. Seminario, Municipio de Toluca, México. 

ING. M. ARTURO PEREZ GARCIA. SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2 PARRAFO SEGUNDO Y 33 DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO Y CON APOYO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 31 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y 1, 5, 6 Y 7 FRACCION XXXIII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. Y 

CONSIDERANDO 

SECRET ARJA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION SEGUNDA 

AVISOS JUDICIALES: 3130, 3169, 3171, 3121, 3191, 3190, 31a3, 3192, 
3200, 3195, 3194, 3193, 3182, 3184, 882-A1, 887·A1, 879-A1, 880·A1, 
883·A1, 3185, 3189, 31116, 3188, 881-A1, 886-A1, 3201, 3202, 32(}3, 
321)6, 3209, 3210, 3212. 3213, 3215, 3216, 3217, 3221, 3222 y 3219. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 3223, 3199, 3198, 3197, 3187, 
3205, 884-A1 y 885-A1. 

SUMARIO: 

ACUERDO por el cual te autoriza el Incremento de densidad de uso del 
sueto pan la construcción ele 7 viviendas en un predio con superficie 
de 950.00 m2, ubicado en Laguna da Sayula No. 109, Lote 28, 
Manzana 5, 11n la Colonia Seminario, Municipio de Toluca, Estado de 
Méxlc,o. 
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SEXTO: De conformidad con Jo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 33 de la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de México. este Acuerdo no constituye modificación alguna al Plan del Centro de Población 
Estratégico de Toruca. toda vez que no se alteran las características de la estructura urbana prevista de dicho centro de 
población ni las de su imagen. 

TERCERO: El uso y la densidad del suelo establecido en este Acuerdo para el predio en cuestión. no podrá ser 
modificado sin la previa autorización expresa de esta Secretaria. 

CUARTO: Se deberá dar cabal cumplimiento a la normatividad establecida en el Estudio de Impacto Urbano No. 
EIU/236/96 de fecha 14 de Octubre de 1996. expedido por la Dirección de Planeación Urbana de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México. 

QUINTO: Se otorga un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de publicación en la Gaceta del Gobierno de 
este Acuerdo, para que se concluyan las obligaciones contenidas en el presente documento, debiendo de informar por 
escrito a esta autoridad de su cumplimiento en el transcurso de los 15 días naturales siguientes a la conclusión del plazo 
fijado. 

SEGUNDO: Para llevar a cabo en el predio las construcciones a que se refiere el punto anterior. deberán tramitarse 
y obtenerse previamente la licencia estatal del uso del suelo y las demás autorizaciones, permisos y licencias que se 
requieran. 

PRIMERO: Se autoriza al Arq. Luis G. Alberto Valdez Calzada y a la Lic. Mildrette Rocío Sagástegui Sumarán, el 
incremento de densidad de uso del suelo para la construcción de tres departamentos y cuatro viviendas unifamiliares en un 
predio con superficie de 950 M2., ubicado en Laguna de Sayula No. 109. Lote 28. Manzana 5. Zona 1. Col. Seminario. 
Municipio de Toluca. México. 

ACUERDO 

- Que mediante oficio No. FAC.010/97 de fecha 20 de Enero de 1997 el Director General del Organismo Público 
Municipal "Agua y Saneamiento de Toruca". expidió la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje. 

- Que el presente Acuerdo constituye un acto de autoridad motivado y fundado para atender las necesidades de la 
comunidad de Toluca. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

- Que cuenta también con el Estudio de Impacto Urbano No. EIU/236/96 de fecha 14 de Octubre de 1996. expedido 
por la Dirección de Planoación Urbana de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México. 
en el cual se señala que queda implícito dentro del citado estudio el correspondiente dictamen de capacidad vial, y se 
consigna asimismo la normatividad a que queda su¡eta dicha autorización. 

Que mediante Oficio DGNRIA/OF 5951/96 de fecha 10 de Octubre de 1996. la Dirección General de Normatividad. 
Reordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México. determinó que con 
fundamento en los artículos 5 y 6 del Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México en materia de 
Impacto y Riesgo Ambiental. la actividad antes referida no requiere ser evaluada a través de una manifestación de impacto 
ambiental. 

- Que en este sentido. el H. Ayuntamiento de Toluca expresó su opinión favorable al cambio solicitado, según se 
acredita con el Oficio No. OGDUOSPyE/N° 0225/97 de fecha 18 de Abril de 1997. expedido por el Director General de 
Desarrollo Urbano. Obras. Servicios Públicos y Ecología del H. Ayuntamiento de T oluca. manifestando que fue consultado 
el Consejo de Participación Ciudadana de la Col. Seminario. 2" Sección. Sector No. 56. 

- Que para efecto de atender su solicitud de incremento de densidad de uso del suelo para la construcción de 7 
viviendas. es necesario cumplir con los requerimientos consignados por el artículo 33 de la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de México. 

- Que asimismo el parrare tercero del articulo citado. señala que la autorización respectiva será expedida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas mediante acuerdo motivado y fundado, previa opinión favorable del 
Ayuntamiento. 

- Que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México en el párrafo segundo del artículo 33, dispone que: 
"No constituirán modificación al respectivo plan de desarrollo urbano. la autorización sobre el cambio de uso del suelo a 
otro que al efecto se determine que sea compatible. el cambio de la densidad e intensidad de su aprovechamiento o el 
cambio de la altura máxima permitida, siempre y cuando el predio se encuentre ubicado en áreas urbanas o urbanizables 
del centro de población y el respectivo estudio de impacto urbano establezca que el cambio no altera las características de 
la estructura urbana prevista y las de su imagen y que se cuenta con dictámenes favorables de capacidad vial, hidráulico y 
sanitario y ambiental." 
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En el expediente marcado con el número 431196, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ROGELIO 
MARTINEZ MENEZ y CESAR OCTAVIO JAIMES GUTIERREZ. 
en su carácter de endosatarios en procuración de COMPAÑIA 
AUTOMOTRIZ DE TOLUCA, SA DE C.V., en contra de 
ROMERO TREJO PLACIDO, ROMERO TREJO A .. en su calidad 
de suscriptores y RAMIRO MARTINEZ FLORES, por auto de 
fecha diecinueve de junio del presente año se señalaron las once 
horas del día veintmueve de julio del ano en curso. para que 
tenga verificativo la primera almoneda de remate del bien mueble 
embargado por este Juzgado. consistente en Una camioneta 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

de madera. sucia. un escritorio secretaria! de madera de un metro 
ochenta centímetros de largo por ochenta centimetros de ancho. 
un archivero compuesto de tres cajones con agarradera metálica, 
archivero que mide aproximadamente ochenta centímetros de 
ancho aproximadamente, por dos metros de largo. una mesa de 
centro de aproximadamente un metro de largo por cincuenta 
centímetros de ancho con cristal en el centro y el resto de caoba. 
Por lo que por este medio se convocan postores a fin de que 
comparezcan al remate al cual deberán aportar como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado que es la cantidad de s 16,690.00 (OJECISEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 0011 00 M.N.) 

Publiquese por tres veces dentro de tres dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos de 
este juzgado. se expide la presente a los veinte días del mes de 
junio de mil novecientos noventa y siete -Doy fe -Secretario de 
Acuerdos, Lic. Maria Elba Reyes Fabila -Rúbnca. 

3130.-26. 27 y 30 junio 

En el expediente marcado con el numero 567/96, relativo 
al juicio ejecutivo mercantil. promovido por la Licenciada 
TERESITA CARRANCO HERNANDEZ Y/O GLORIA MA DEL 
CARMEN ZUAZO GUADARRAMA. en su carácter de 
endosatarias en procuración de MARIA DEL CARMEN ANAYA 
NUÑEZ en contra de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
TRASLAVIÑA. SA Dí:: C.V. por auto de fecha once de junio del 
año en curso. se señalaron las doce horas del día once de julio 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate de los bienes embargados por este 
juzgado consistentes en una computadora Hewlett Packard 
Vectro 5190 cuatro series. con numero de serie MX61050682. 
hecho en México un monitor de la misma marca. modelo numero 
D2803A. con numero de serie KR54604120. un teclado marca 
Hewlett Packard con Mouse teclado hecho en México. número 
VFG243/1991. una impresora Hewlett Packard Laerget 111 D con 
dos charolas de abastecimiento hecho en Japón, sin numero de 
serie visible. un regulador electrónico de 600 Wats marca Hitek 
con número de serie 601160301, una fotocopiadora marca 
Xerox. hecho en USA. Abodickk255, con dos charolas para hojas 
y veintitrés. botones para su funcionamiento, en color gris a dos 
tonos, una base metálica color. una máquina de escribir Olivetti 
ET 111 color negro hecho en México. sin número de serie visible. 
rota del lado izquierdo y del centro de la base del teclado. una 
máquina de escribir mecánica. marca Olympia, tipo 1. modelos 
56-3, hecho en Mé><ico. color gris a dos tonos. una sala 
compuesta de cuatro piezas color café y beige con incrustaciones 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

ING. M. ARTURO PEREZ GARCIA 
(RUBRICA) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de México. a los 15 dias del mes de Mayo de mil novecientos 
noventa y siete. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Rc.gistro Público de la Propiedad en el Apéndice 
respectivo. asi como en el correspondiente al Plan del Centro de Población Estratégico de Toluca. y enviarse con todos sus 
antecedentes al Archivo de Planes de Desarrollo Urbano a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado. 

PRIMERO: Este Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

TRANSITORIOS 

NOVENO: La presente autorización deja a salvo los derechos de terceros. 

OCTAVO: El incumplimiento por parte del titular de esta autorización a cualquiera de las obligaciones que se 
consignan en este Acuerdo y a las contenidas en los oficios a que se refieren los puntos que anteceden. traerá como 
consecuencia la revocación inmediata del presente Acuerdo, sin responsabilidad alguna para las autoridades estatales y 
municipales correspondientes 

SEPTIMO: Con fundamento en el artículo 46 fracción X de la Ley de Hacienda del Estado de México. deberá cubrir 
ante la Caja General del Gobierno del Estado de México. la cantidad de S 919.80 (NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS, 
OCHENTA CENTAVOS), por concepto de derechos por la autorización de incremento de densidad de uso del suelo del 
predio que se indica. así como la cantidad que corresponda por el pago de los derechos relativos a la publicación de este 
Acuerdo en la Gaceta del Gobierno. 
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En los autos del expediente número 305197. relativo a las 
Diligencias de Información de Dominio, promovidas por ELENA 
SANCHEZ MENDOZA. para obtener, se dice para acreditar la 
posesión que dice tener sobre el inmueble (lote de terreno con 
casa habitación), el cual se encuentra ubicado en la Calle de 
Ramón G. del Vinar número 103, en el Barrio de La Teresona. 
municipio y distrito judicial de Toluca, cuyas medidas y 
colindancias son norte: 17.00 metros con José Pilar Sánchez 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Expediente 412/96. relativo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Diligencias de Información de Dominio, 
promovido por BERTHA GOMEZ VELAZQUEZ. sobre un sitio 
para construir ubicado en el poblado de San Pedro Zictepec. 
Municipio de Tenango del Valle. México: con las siguientes 
medidas y coltndancias: al norte: 24 00 mts. con Rita Hernández; 
al sur 24.00 mts. con Florentino Siles; a! oriente: 9.53 rnts. con 
calle de 5 de Mayo, al poniente 8.00 mts. con Suc. de Florentino 
Siles Superficie total de 210.00 mts2 

El C. Juez de los autos admitió a trámite dichas 
diligencias. y se ordena la publicación de la presente solicitud por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres 
dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro periódico 
de mayor circulación, haciéndole saber a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho. comparezcan a deducirlo en 
términos de Ley -Tenango del Valle. México. a trece de enero de 
mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -C. Secretario de 
Acuerdos. Lic. Oralia Contreras Guzmán.-Rübrica 

3121.-25, 30 junio y 3 julio. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

En el expediente numero 64/97. relativo al Juicio 
Información de Dominio. promovido por VERONICA 
CASTAÑEDA MEJIA. respecto de un bien inmueble ubicado en 
la calle de León Guzmán esquina Benito Juárez en Joquicingo, 
México. que tiene las siguientes medidas y corindanclas: al norte: 
14 65 metros con Braulio Martinez. al sur: 14.65 metros con calle 
León Guzmán. al oriente. 18.70 metros con calle Benito Juárez. 
al poniente 19.90 metros con Maria Nieves Reynoso Michel. con 
una superficie aproximada de 282. 74 metros cuadrados. 

Aceptada que fue la solicitud. El C. Juez de los autos 
ordenó la publicación de edictos que se publicarán por tres veces 
de tres en tres días en la GACETA DEL GOBIERNO y otro 
periódico de mayor circulación en el Estado de México. haciendo 
saber aquellas personas que se crean con mayor o igual 
derecho, lo deduzcan en términos de Ley.-Tenango del Valle, 
México. a los once días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y siete -Doy fe-C. Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
Luz Maria Carrasco Hernandez.-Rúbrica 

3121 -25. 30 junio y 3 julio. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

3121 -25. 30 junio y 3 julio. 

GOBIERNO y en otro periódico de los de mayor circulación. 
haciéndoles saber a las personas que se crean con igual o mejor 
derecho lo deduzcan en términos de Ley.-Tenango del Valle, 
México. enero dieciséis de mil novecientos noventa y siete.-Doy 
fe -C. Primer Secretario de Acuerdos. Líe Anita Escobedo Ruiz - 
Rúbrica 

Expediente número 561196. relativo al Juicio Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información de Dominio. promovido por 
SERGIO JUAREZ PEREZ y TERESA LOPEZ POPOCA. sobre 
un predio rústico. ubicado en términos de Tenango del Valle. 
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
14.00 rnts. con Gildardo Herrera Gómeztagle; al sur 17.70 mis. 
con camino: al oriente 28.80 mts. con Guadalupe Ferreyra, al 
poniente: 18.00 mis. con Vicente López Sánchez. 

El C. Juez de los autos admitió la promoción y ordenó la 
publicación del presente por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces de tres en tres dias en la GACETA DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

Expediente número 44~/94. LIC OSVALDO 
ARCHUNDIA BECERRIL Y/O LIC. REGINALDO ARCHUNDIA 
BECERRIL. endosatarios en procuración al cobro de UNION DE 
CREDITO AGROINDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXlCO. 
promovieron JuiC!O Ejecutivo Mercantil en contra de SERGIO 
GOMEZ VELEZ. El C J11ez de los autos señala las diez horas 
del dia veintinueve de julio del año en curso. para que tenga lugar 
la primera almoneda de remate en e! presente 1u1c10 del bien 
embargado consistente en un vehrculo marca Oldsrnovrle modelo 
mil novecientos noventa y dos. tipo Eighly Eight Royale LS. serie 
1G3HY53L8N1818043 de importación color gris acero. con 
interiores color vino. cuatro puertas. transmisión automática. 
equipado con motor de ocho cilindros. con placas de c1rculaci..:..1 
LGH3902 del Estado de México. dirección hidráulica y en 
condiciones normales de trabajo Anunciándose su venta por 
medio de edictos que se publicaran en el periódico en la 
GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor crcuracíón por tres 
vece5 dentro de tres dias sirviendo de base para el remate del 
bien embargado la cantidad de S 70.000 00 (SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M N ), en que fue valuado por el perito de la parte 
demandada 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad antes referida convóquese postores y cítese 
acreedores s• los hubiere.-Tenango del Valle, México. a 
veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete -Doy fe - 
C. Secretario. Lic Anita Escobedo Ruiz.-R0bnca. 

3171.-21, 30junioy 1 julio. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

Publiquese por tres veces centro de tres dias, en la tabla 
de avisos de este Juzgadc y en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. Dado en la crudad de Toluca, a los veinticinco dias del 
mes de Junio de mil novecientos r.oventa y siele.-Doy Ie.-Pnmer 
Secretario, t.c. María Elba Reyes Fablla -Rúbrica 

3169.-27. 30 junio y 1 julio. 

marca Ford, F-350XL de tres y media toneladas. color blanca. 
modelo 1994. con número de serie 3FEKF37N6RMA22449 con 
placas del Estado de México. número Kl86783 con caja o 
carrocería metálica tipo Mudancera marca "El Rayo". con dos 
espejos retrovisores laterales sin llanta de refacción. las seis 
llantas en regular estado de uso. en el interior tablero de plastrco 
en color azul marino. tapas laterales de puertas y frente negro, 
palanca al piso, radio marca 'Erectrontc". con gato hidráulico. 
extinqincor. por lo que por medio de este conducto se convocan 
postores para que comparezcan al remate. al cual deberán 
aportar como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado como base para el remate que es la 
cantidad de s 68.000 00 (SESENTA Y OCHO Mil PESOS 
001100 M N) 
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3200.·30 junio. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado JORGE SEYDE RUIZ y en contra de AMADO 
MORENO AL VARADO. se dictó un auto que a la letra dice: Auto 
Cturnathuacán. Estado de México. a veinticinco de junio de mil 
novecientos noventa y siete.·En seguida la C. Juez del 
Conocirniento acordó visto lo manifestado por la parte actora y 
con fundamento en lo establecido por el artículo 1411, del Código 
de Comercio antes de la Reformas, y 763 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de México. 
aplicado supletorcamente a la Legislación Mercantil. y en virtud de 
que no se encuentra el demandado. m existe postor ni postura 
legal para que tenga verificativo la Tercera Almoneda de Remate 
se señalan las diez horas del dia once de julio del año en curso. 
mandando hacer la publicación por medio de edictos que se 
publicarán por una sola vez en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, debiendo de mediar entre la 
fecha de publicación y la del remate siete dias. y por medio de un 
aviso que se fije en los estrados de este Juzgado, debiendo de 
servir para el remate la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS 
PESOS. deducidos de la reducción de la primera almoneda, 
menos un diez por ciento de deducción lo que hace un total de 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS, convocando a 
postores en términos de los preceptos legales invocados con lo 
que se da por terminada la presente audiencia. firmando al final 
los que en ella intervinieron para constancia legal.·Doy fe.-C. 
Secretario de Cuantía Menor de Chimalhuacán, México. Lic. 
Jorge Contreras Espinosa.-Rúbrica 

EXPEDIENTE NUMERO 531196 
SECRETARIA. CIVIL. 

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
CHIMALHUACAN, MEX. 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y periódico local de mayor 
circulación. Dado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de 
Toluca. México. a los trece días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y siete.-Doy fe -Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic Ismael Hernández Jiménez.-Rúbrica. 

3192.-30 junio, 3 y 8 julio 

Expediente 297/1997. BENITO PAREDES RAMIREZ. 
promueve diligencias de Información de dominio. con el fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre: lote de terreno 
ubicado en la Segunda Privada de Doroteo Arango. sin número. 
interior 1. en el Barrio de La Teresona. Municipio y Distrito de 
Toluca. Estado de México, norte 18.00 metros con segunda 
privada de Doroteo Arango. sur 18.50 metros con Alfredo 
Paredes Ramírez. oriente. 11.90 metros con servidumbre de 
paso. poniente 11.00 metros con Rosa Sierra Superficie 
aproximada de 208.96 metros cuadrados. En cumplimiento a Jo 
ordenado por el artículo 2898 del Código Civil en vigor. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

3183 -30 junio. 1 O y 22 julio. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en 
Toruca, México. asi como en un diario de mayor circulación de 
esta Ciudad Se expide en Ciudad Nezahualcóyotl. México. a los 
dos días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.· 
Doy fe -C Segundo Secretario de Acuerdos. Lic Daniel Arellano 
Cerón -Rúbrica 

ROSA MARIA MARILES TORRES. promoviendo por su 
propio derecho, en el expediente número 1224/96-2. que se 
tramita en este Juzgado. le demanda en la vía ordinaria civil. la 
usucapión respecto del lote de terreno marcado con el numero 3. 
de ta manzana 145. con numero oficial 31. de la calle Dalia. en ta 
Colonia Tamaulipas de esta Ciudad. que mide y linda al norte 
17.00 mts. con lote 2; al sur 17.00 mts con lote 4; al oriente: 
12.00 mts .. con lote 19 y al poniente: 12.00 mts. con calle Dalia 
Con una superficie de: 204.00 metros cuadrados. Ignorándose su 
domicilio se re emplaza para que comparezca por si. por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo en Juicio dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la última publicación. apercibido que si no 
comparece dentro del término mencionado. se seguirá et juicio en 
su rebeldía. haciéndole las posteriores notificaciones en términos 
de los articulos 185 y 195 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. Quedando en la Secretaría del Juzgado las copias 
simples de traslado. 

MANUELA OLIVARES GUTIERREZ. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO OE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Ordenando el C. Juez su publicación por tres veces de 
diez en diez dias. en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y el 
de mayor circulación en esta Ciudad de Toruca. México, a los tres 
dias del mes de junio de rrul novecientos noventa y siete -Doy fe.- 
Segundo Secretario, Lic. Amada Díaz Atenógenes.·Rúbnca. 

3190.-30 junio. 14 y 28 julio. 

En los autos del expediente número 296197. el C. JUAN 
PAREDES RAMIREZ. promueve diligencias de información de 
dormruo para acreditar la posesión que dice tener respecto del 
bien inmueble ubicado en la segunda pnvada de Doroteo Arango. 
sin número. interior 4. en el Barrio de La Teresona, Municipio de 
Toluca. Estado de México. el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte 13 75 metros con segunda 
privada de Doroteo Arango: al sur: tres lineas de poniente a 
oriente: la primera de: 8.40 metros con José Paredes Ramirez la 
segunda de. 3.60 metros con Rodolfo Paredes Ramirez y la 
tercera de: 1.80 metros con servidumbre de paso: al oriente: dos 
líneas: de norte a sur. la pnrnera de. 7.40 metros con 
servidumbre de paso y la segunda de 6 00 metros con 
servidumbre de paso: al poniente dos lineas de norte a sur. la 
primera de: 7 00 metros y la segunda de 6 00 metros ambas con 
servidumbre de paso Con una superficie aproximada de. 121.00 
metros cuadrados 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Mendoza: al sur 17.00 metros con Juan Sabino Sanchez 
Mendoza; al oriente 5.15 metros con calle Ramón G del Villar. y 
al poniente: 5.70 metros con Martin Rodriguez Sánchez. teniendo 
una superficie de· 96 90 metros cuadrados: la Ciudadana Juez 
Séptimo Civil de Toruca. México. admitió la solicitud y ordenó su 
publicación por tres veces de tres en tres dias. en el periódico 
oficial la GACETA DEL GOBIERNO y en otro de los de mayor 
circulación en esta localidad. para que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo.-Dado en la Ciudad de Toluca. México. a los cinco cías 
del mes de junio de mil novecientos noventa y siete -C 
Secretario. Lrc. Roberto Reyes Santos.Rvnnca. 

3191. -30 junio, 3 y 8 julio 
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En tos autos del expediente numero 284í97, relativo al 
juicio ordinar;o civil de usucapión, promovido por MARIA DE LOS 
f,NGELES TAPIA PLIEGO, en con!r;:i de TITO CASTILLEJO 
GOMEZ. l;'J ocursa~te. promueve 1¡¡ usucap•ón respecto del lote 
ele ;er·eno m1'11ero 17 de I~ manzana 145 de la Colonia Reforma. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
GtSTRITO OE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3182.-30 ¡unio, 1 O y 22 julio 

!'<ira :;u pu\Jlicación de tfC)S veces de ocho en ocho dias 
en los ::ier,ócjicos GACETA DEL GOAIERNO del Estado de 
iJléx;co y en o:ro de C:rcuiació;1 de es!a Ciudad.-Ciudad 
Nei:;;hu;:.lr:óyc1r:. México. a tres de junio de mil novecientos 
n'.lventa y siete.-Doy fe.-C. Pnrner Secretario de Acuerdos, Lic. 
Miguel Bautista Nava. -Rubrica, 

¡: W<;ul::.: :_:J'.i'vU\ SAN1 ANA er ~'I expediente marcado 
::0:1 el ;·.,;·:-i<."J .-tS.'')1. ~;J0 SP tra··rnta en es:e Juzgado, le 
der:i¿¡:1(1~1 e··: I;; "i;< .:.:r,~:~-,<,ria civ·1 la usi;i:;:irión. re~pecto del lote 
d~ ter•e:'l' No. ! :'>. '.Je la r1a:i1.:i:1ri .'\4. c.nr númmo oficial 133, en 
l;i call~ f :o:i~or.d1c -.!e l;i Col. Tenauli:~;is, $()cción Las Flores, 
Ciu:J«d Ne:zJt·1:.i:1icóy~:I. Estac::) de t·Ji&::ir.o Que t1er1e las 
$'9 ,Jientr.s rredid<ls y coi :-.dancias: al .-:-or:e· ·.-¡ 00 metrcs con tute 
catorce, ;:il su:: 17.00 metros co11 lote dieciséis. al oriente: 8.00 
rrctro~ con le te: cL:<Jre;1t<J y Cu<~:ro. ~<I ooniente· 8 00 metros con 
r.al:e f'loripond:o. con ~u1a supe1iicie tot;:i: de: 136.00 rn2. 
lgnoraridose s•; dorn1cdio se le emplaza para que dentro del 
!érrnino d~ :r.~inta dias siguier:tes al en que su1ta su efecto ~a 
u tin1a pl;bl·.c;ici<in de es:e e:i1cto. :ornparezca por si. por 
a:i::de<ado o por gestor que pueda representarla a .Juicio 
J:)ercibida qu'3 si rasado este ter:nino no cor,,oarece el presente 
se segu1ra 1~n su rebeldia, previniéí!dola para que sei'lale 
d·;m1.-~·l10 ue11tr·J de C$ta C:udél::. pnra oif notific<tc10!'les apercibida 
quF; ~!e n::, >1'l·:eri0 !,J<; ros:eriores, aún las pe,sonales se le haran 
er1 térrr.inos d::I ar:ir.u:.:; 195 del Ccd:go ue Procedimientos Civiles 
c:i vigor. ql;~:durido er. la Secretari<1 cie estP. H .luz9ado las 
copias simples de tr;;islaco para que las reciba, 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CISTRlTO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

e, ~,c. llVi Di\i) ZUNi(3/\ DE' ME ND07.J\ 

::i· 93 -30 junio 3 y a julio 

E: Juez del cor:ocimiento ordenó su oublicación, por 
n-edio de ecktos que se puh!icarar. e~ la Gl\CElA DEL 
C'.JBl!:RNO clel Estado y er. un penódico de mayor c1~culac1ón. 
por tres veces de tres en tres días. haciendose saber a quien se 
r.re<i r.on 19·.;al o mejor derechc !o dedv<.ca en términos de Ley.- 
Se ex;:iidt; el presente e!1 loluca. México. a los treinta días del 
rr~ s ele' 1ray'/ de mi' 11ovec1entc1s noventa y siete -Doy fe -C, 
S:~:::.-et;irio ck /\r.ue•cos, Lic C Karina Bermudez Garduño - 
R~1':J''Ca 

col1nda1c1as: al n·or1e: cuatro líneas: la primera de: 7,00 mts. con 
serv1d1;nibm (le paso; la segunda de: 5 50 mts. y la tercera de: 
6.40 mts co:i José Paredes Ramirez; y la c;;arta de 5 60 mts. 
con servidumbre de pase, al sur· una linea quebrada con tas 
siguientes medidas dn poniente a oriente: la primera de: 10.60 
met~os; !a segunda de: 3.60 rne;ros; la terce~a de; 5 30 mis: y la 
cuarta de 6 80 mts .. todas lindan con Luis Loa Pérez. al oriente 
dos lineas. de none a sur ta primera de 1.60 mts. y la segunda 
dP. 9.08 mts ;.vnb;:is ccn servlduir.b~e cte p;isc. ;"J! ponierite: tres 
lir,eas: de nor.e a sur, la pnme•a de: 8.20 rr,ts. co!l José Paredes 
Ran~irez: :a segur·.da de: 1.00 mts. con servidumbre de paso y la 
tercera do: 8 22 mts cor. C.:::w·:iela Paredes Ram:rez: con una 
superficie de: 263 48 m2 

bpediente rú1nerü 2.94197, jui::::o ¡urisdicc;ón voluntaria, 
sob:·é 111í:Jrnwc:ón de ~lc!nini0. promovido por RODOLrO 
PAREDES RN,;ilR[Z. por s1.1 propio derecho. respecto de un 
·,:·.,~,::.-.:h'~~ ,rüi:,1°.l:i E!r: LlLJ:::I;:::_) ,r,ra'iQ() SIN. interior C. B<vrio de L<i 
·1,~reso11~·L ·~r ~- .... ~li•~:J. f/'ó:-:.ic~J. :.::0:1 lf'!s sigu¡cr: ~e'.> r.1~:.<: .~a·\, y 

.JU7G/\J)0 Sf:XTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLl!CA 

EDICTO 

--· ~- ------~~ ~----------~ 3194.-30 ¡uni(: 3 y 8 ;tlio 

i¡;~·:"Jf~:-:;;c:::::· ···> l.k ::'·;· :· q:.: .. ::· /\}-~·:_~~L f'/.,~{CLH:s f~l\t·~~·REZ 
píOf'' .. !:.Jeve l'·'.lí ~ .: :.:: ~;Li'f.l d1~··•::r;I ;1) e·1 \.'! ~l ::e ;;,_H1<)(t:(:~·r)·'. V(H.:nt~rj3 
.~{~~.;::~·,.. re <:, ~"i7(i:t) i,.':::i:.:.::co r·~· ~;¡ ~-;r0:".1nqación ce 1~~ cal;~ 1 H dB 
M.:'1rzc r:¡ú-;·.er;·) r;,1 ¡· f~~¡ ~· R.~n in rle La Te1 esor.a. rrn . .:.:1F::1;~io y 
drstr ~:;. ~'lt~ i oluca. Lsta.::o t!~ \'lcxico. coyes d;-itos y col·"(?;:lricias 
so»: 2.i norte. u~··<:1 ;¡ ~H··<~ (;uetY8d;.~ er· r::·~;s ~~·.:r,.:0:1e~): de pcruente 
;i c:-:P.!·,tff i.;i rir-r-·':'r': íi··? :-:'. 1.0 "'H~trr·s con sequ=da privada de 
Doro leo /\: ~1rg;... :·: I~! ~~<;~: 11nd¿l dr:· 18 no r11-=:rüs con ·~~1!!e 
l'rnlor1~p::•ór; ~ 8 de tvl.:of~,,. :il sur cuatro li neas. lif. ooníen:e a 
oriente: :a primer a de: 6.50 nietros con so:v1clu•11hre de case. .a 
scqunda do: 6.20 netus con Cousceto Paredes Ra-nirez: ·.'1 
tercera el~ 1 GO metros :::011 Consue o ~aredes Ramirez y a 'ª 
cuarta ·:!P.: ·: fLC~l 1r~i'0s con Joqe Har>~:rez Oca-neo. al onente: 
J '..:)':'O ;nei·o~; \:011 pr1v<Jcta d·J 1Ll ::a!'t:- r.le Pro!.:)n-Qaci<in 1;:, :Je 
t• .. ·1ao·J: ::il pc;r:0.'lf;:.•: r.i~·1:-:r, ii·-.e~r.. ~:e ::o~t~:. ;.:¡ ~u··· I~ primf!r;:) de. 
9 00 rPE~~r:·:·s co·¡ ~~~: ·.· ·!..~~~~··1:..:re u~ p~n~u. I~ s~~~gun(Ja ce: ,"~ ~o 
rreucs <:'J·1 ~c1 vi.:.1 .... :·~1:..~~-;~ d,~ pé.:so. !;;1 ~;.:~:·cerM <h~· 2. 7C r.-:etros co.-i 
5ervidumbr':' oe p<i$O; !a (:<.:::irta de: :l. :·o rne:r0s con Consuelo 
raredes R<!'·,111e2: y 1~1 ~:t1inta d€' 4 40 metrc:s con ConsL;elo 
Paredes R<ir.-!·rcz. cor. L-r;.• superfi::;;e aproximada de: 619 9?. M2 

P~;·a su f.>UtJ:=cacón ·~n !i.l GM~F.T/\ DEL GOBIERNO y 
otrc• p()r:ó:1ico r.k r~'<'yr,· c:rc.1.1';;r,i(':r. cr-: 25t::i f;iud::id. po: tres 
v·~ces d8 tres e~ :r<;s rl1;i!:. ~or: el c::;et::: de que :;i alguna persona 
se cree t.0:1 de~~cho subre el ,-,·nucb:e 10 deduzca eri !e:m::ios de 
la Ley -Toluca M~:~icc a 4 de ¡unio ~:e 1997 -Doy fe -C 
Secretar·o, Rúb1ica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
C!STRI ro 0::0: TOUJCA 

EDICTO 

--·-~------------~·------ 

En los autos del expedieote numero 307i97. JOSE 
P!U\R S1\NCHEZ MENDOlA o-ornueve en ta va de ;urisdicci6n 
voluntana la información de dominio. cara acreditar ta posesión 
que dice tener respecto cte: lote de !erreno con casa habitacron. 
ub C3~~0 ~~· íl.;::ir· .. ,_:.;·: :.~. 0je, Vi:·t.;.i ~..:~·';1ero ~0'3 Ha-r-o ele Lit 
Tcrcsc: .. a. de <:;;t~ ~1!u·11o.'";~~)i.~.~ y <fst~:to. ce- .... as siguientes rued.das 
y cohnrlancias: ;il r orte: ·17 C8 metros con Pe:!c f'erez C>ertru(l1s. 
~. s• .. .r 17 ~e metros C:)'": P:i~e sa·~chez Gcrt··u~:s '8hore\ t,:_;e·1a 
Sanchez Mcnocza); a orrente: 5.2C metros con ca le Ramón G. 
del V111<ir y al 001iP.r:t~· 5 20 metros con Manir Rorlriguez 
S;ir-.ct,ez CC'l ur.a ;;.1::~rf:r.1~ .'.'.::rox m<1GJ de. 88 .:o metros 
::.:at1r auos. (j~·:..:cn~: ·1°j:·:· \• .hJC•?. su :.~ub.!Gt~c:ó·1 P~·r tres ··.'f!f:P,~ rte 
tres en tres días en~: p~:nórl~co GACC~~. Df:L GOB1r-1<NO y e: 
d?. r:0;;yor circutaciór e:·, es:a Ciudao. :::a::i conoc'mien:o de tas 
p~rs~-~as cue se ,._.~e~·~ ::')~1 :"·:-:·. nr derecho y ~.e p"esf?.r.tP.: -, :; 
~a~l\ .. cir.os ~n ~er~ ....... (}S ~:'.t.· !.·::::: -f"J::ir:.'.') f;~ r:I J!...Z~2~·:} Oecii'""~) C 1·.:j~ 
ce Pr rr.~~t1 tnstar: . .::1::i e:~ T ~.::·1_;cc-1. f~~;ta~-;r:: rie !\~ex:-::o. a les ~· días 
d~I ~ ..... ·P.S el~ !1.:~:jrj rj~~ ~I ;1! :1~)'· •. ·eo:..::t~lt:~s r()\/(:'li~ ). $:ete L~ov 'e . 
!Jr rne Sr>~:··c:~r:r) ~!~ í·.Cllf:'r:~os. 1..:(:. (~iGcl~ t·11f.!~ilr1?. c.~!~011 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DF. TOl.UCA 

EDICTO 

JO <le junio de 199" •· (_; :\ C ET:\ DEL e: O B 1 E R NO 1' !"'úg,ina (, 

·----------------------··-----------"'--·-·- 



!3~'~.¡'..1 -3d j.in·1·, '.) 'j 8 j.JliO. 

·,,.· pt.{ ··,~~ ~,,J ~.:l!I~ :~·.:)~:.ó:·1 ;·:.:~. · :~: :7 ··~·f:·~ .... ;, ~;E i i .;..~. ~: 1. ~: ~-:·~ :.::!·us, 
211 l~s per•óc1icc;s GACFl A lkL GOB! El~l\J;J ~' ct1 '' (l.; 11:i¡or 
circt:lación en E!s!,,; Ciudad. ¡.•ara el co11<)(;i!r,1er;t~' .J(; i;:i:> personas 
aue se cr~a1·, cor. i~uai o mejor c!<::;,c.h.-; 1c h?.q<' n v;iler en 
ténnin::;s c!e 1 ey. Se ex¡Hlcr. a 'o:; 23 J:fü ~:·:·! ·11"s d;,:· junio de 
·1995 -t'loy fe.-C. Se(;11.:na;io (l<' l\c.u<;;·d<J~, l i<·. ','!1~11Ge~'.1:~;; .luarez 
fl!onroy l~L1b; i.-~o 

JUA1'!1\ K().IP..~-> ::;0NZ1\! .. LL. (·: ,..,, .. lf",·i; er. e! t~' pe!d:<'?n~e 
nt~r;·H:~r::, 231.'9/. ¡~.!!r:io :1e :::.H-sdic(.:ón ··:'(J!·:·"':c..; .c. Udiuc.~cifls de 
inf:::.r~TJa:.::ó,, ~d perµe~.~.~~! •l. re~;r(~ct:::- (~(.;:i ~°'::l'n :·y·:1ueb:e 
uJeniificado co1nL:. terrern) 'li.lrrH~~T.· l; de i;; c:=.lir: ··-~nHnc::·,90. GC:I 
Barrio de- La Conr:ercic~. L1el:;,!ne1;iP.ntP. ;¡¡ ir:u:1i'; µio rJe Tul:itl~1n 
Estado de ~./if!xir.o. coP l;is s:g .11.~;,t;:s rned.~~as ~· col·:~::Lnc'as: al 
norte: en 14.50 "1 con p:or)'edau privada. ;i· :>u•: 17.08 •n con 
calle Terioaya. a! m1ent~. en 7 00 m con ~ropiec!~~ nr:vada. y al 
p:m•e:1!e: e~1 16.00 ro. co11 :;<1llt> Tenanc':-,c:in 

,iUZGADO CUAR"íO CíV!L DE PRlt;;E1~;~ iNS-i-/\~iCI;'.. 
DISTRITO DE CU;~LJTITl AN-C\JA\!TtTi A!~-iZCAU .. ! 

EDICTO 

~:::.-:r;-~ '-!,lJ ÍJ;.~;·li'.:a•~:·.,;1: ~·.~:f ¡.·.:._?~, ·;.;;·~:•;:~: :(·:1i_¡l) c~ü !~ .• ~··Je (H~:..s 
i;:· lcr GACETA ü!:.L GORIFRt~O y t~b'a (i¡; ¡.;¡v,sos de ;;:;[0 
J~zgado. d;ido ~n In Ciur.1a·::I rie Nauc:ali;a:·, de JL:arc::. Mexico. a 
hs 20 días óel rrr~s de ju·::o d..: ":Ei! -Driy fe -C. Segunda 
Secreta11a de Ac,1.::rdC1s. Lie. GatJriel'l :i. C:;:··zále; {)c~t:::z .• 
Rúbr0ca 

:~ r: i .. ~¿¡ ~t::r·~ :::ei ·.::··:f>.~~-:<1 :n~l-. (1'_:· ·~·:.:: ,_, , ·.; • ~ ··.;·~ .. : . ·:1:.ür-,;Ci .:1! 
;.~:·.:.1~ e~ecu:.··:'G 1re:·~-:ünli:. .;ro·~1c..,,.. '>.~ ;}~· .. 1 i3~·-::~31. bi ~·.~:;: .i ,jC~sc. 
EUAS. MUSSALI CE BISSU LILA. R¡SSlJ M:.!SSALI f.'t i.AS. en 
contra de NATHAN MEMUN ílANGtJRI Y S.AHA JAUFFE DE 
MFMtlN. se geíia·<l:-: l;is '4 00 r:c:,;s J,~1 .J¡; ?ri ::·~ju· o del ;:;no 
ü•') c:urso, ;J~H<:I qu:::· tcr~g::J \:l·~!1fo~~fr .. ·1."'l ... :· rr:¡:· ,=-t!f: ~q ;;r!·1:.~~ri 
C(! qo:ii:~.::¿l de! b:en in1YTC'~:lc~ ~ !~::cil::i:-: e~ : 1 :;?i:t~.:: ~i;~ Ce:-i:·:~ ~~: .. :1r~· .. ',.O 
.::2. lene ~> /\, m<.~ 1za:i.3 2 1. sec:r~:n:·1 Gnf,t~ ~:,~3 d•:..:: r: etc~:···.1··1¿1:. :!~;;¡:o 
!._cn1as rJe Cha;.;·.: t~~pe::. Tc'.·.~rna;.:h:t!~c'. '1~l:n1r.i~;:0 (te 
:-IJ;;;(J-; :u·~an. es:ad:) de Mcxico. ;;;:rvie:--dD e;,, r;ase cm~·1·:: ~~:)::;:u:a 
:r:.·~~~1 ~rHF.i .-J¡~;-. ... -:: ~e:i1at~ !(1 c~~!:dad je $ i :..20 .. :~on.c:·:: ~:JN 
~!1:.LUN TPE!::C:l::N 1 es \/El~-Hf: MIL 1<s:;s íY.'1:1(] :vl ~·.¡ ), 
caflt ·:.:ad q~;C f:.:·.:· ':a:i_:¿_~·:.:L..! :)o· !::;:> p::~rH:::>f, 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA IMSTAMCIA 
ntSTRllO DE T!ALNEP.'.lMT! A 

EDICT() 

flara s1.; p:.Juhcac1ór) p::!r t~~~· '-ie~t\~ 1.:e·1tro t~~·: :~·e·~·:. d:· .. ~s. en 
e: C;e<iódico GACETA DEL COBIL:>-;\iO u:c1 i:star!o de Me:.ic!>. en 
a ubla de av:sos. µ1_;~rta (!f.'I ju7g;;.rl:'> as; co1n:-: en el lt!g<.;; d'" 
;.!l:l~üción ccl '.n r•1:1etf~. 0<.:i(:0 P.r~ ~I 1·.:·r:;::i~ de este . L!.lt~CH!D. <-' k•s 
c11er!Séis cJi~s ne iTie~; :Je -~~i~1C ·.::<· n·:~ .~•:\'E;:·.;:'-..!i''~C··~ ,·1:"!·· .. :i:-;:1!~1 y 
::;.e:c Duy fc.-EI C 1-'~ =~·,r~~ ~~.::·:· f:':;.::fi:-. ·~i~··. r ... :~.:.12r:>,·~:. ! !t: . :;¡.;.~::111.J 
~ ~ .. 1a1:~ri·:··¿ t)r~!;.' ... :=<1.Jl:o ·1.:-1. 

;wrr.ero nn chasis ! i:lc:3':>-38-52. s1~ 'º'' ;_¡nibús v<:i"ic1Jb., co 'l' 
;:1;·e•1J :ogoti1v~ y r<Jzón scc.ial c:e !n er>1ores;:i Ci'.·..:.A S.A. 
··~·)r:s~itilida el ve1r.t1sé:s d~: f'ov:er.1ore cie 1 ¡·.:1 rF)VC~.:~~~: 11<.~·, seti:;1·~a 
y c;·1·:~0. e ,nsc.:fila en el v~J:._J·q¡~r: ;)"/O. L:tJro t~r·::~:c ~;n1~· r!· 
n·.~1~1ero "4 l. a t~~jri n(:r:-:ero 7 ·, 2 c.k~ ;~ St-'C~ !Óil ,....:t·: ;_: .. ;,,;11·:;.:·1-:: o ~!t~i 
r~~g.~i~o Pubi1:0 d~ ;e:, :-:1ro~;.icdzd ::e est.:~ C¿_:~:1tal. ::,·):1 ~cc~a seis 
de ..:;(·ero di: :111: 11~)vtc:t:1~t;: .. ~; sc.·t:~r·!(~ y seis S:: .o;t:-11c~; .:':~-..n10 u25e 
p¿;~:~ ~:· rf:'mn~~ l{J :·:(~(lt;¡j~;~: :.~e: :); .. ~¿.1c::.·:··) \.1.i'l..J :: l}(.~S.{~!C-J~ rc-:s 
SF '.)F \!-;-;, Y D~-~S MIL S~TFC'F~~ ~ CS 1-':~ ~OS ~·:);" r .! t 1 r-.; ; 

Fn el expediente r.(.r"'lero ·1939;92 1e=a:ivo ai Juicio 
Ejecutivo Mercanl!L promovido por Dl:::LIA t·.11ACNFTIC SA DE 
CV.. en contra de CINKA SA, por auto de fecha trece di! .urno 
del año en curso. se han señalado !as coce horas cel era nueve 
de julio der presente año. oa-a que tenga verificativo ra prmera 
almoneda de remate de los bienes muebles ernbarqados a la 
empresa C!NKA SA. en el presente juicio. e11 consecuencia se 
convocan postores al remate ce o.chos bienes consistentes en 
-naqulnas. equipos y he-rarnentat tres inyectores. marca PiC. de 
160 ton .. con números 84. 83 y 05G. respectivamente. del año el 
primero fl2:07 el segundo 82-02 y e: tercero 80-08; Molde de 
acero para iny~ccion de cassette oc 8 cavidades. Camioneta 
Panel Volkswaqen. placas 31 ~!>·AG. '·!iode10 1 %2. Re;iistro 
Federal de VehiclllO 5595589. nCr1ero de :notor 21C01413-18, 
Hecho en México, numero de chCls1s 84829-:n-92: Camioneta 
Panel Volkswagen. placas 90o4 88 M0rte:o 1962. Re¡:¡istro 
Federal de Vehiculo no v,s bie. :i1':mero de motor no v1sicle. 

JUZGADA PRIMERO C:tVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRll'O DE CUAUHrLAN 

EDiCTO 

Y paro $,J t~llt):1l~~1ción pcr :r(.;s veces ·:1f~ ~~:e¿~~· .~~:r:· :-:i.-~s 
en la GACETA DEL Gü8~tKNO ce: Fst;.;rto de Mex1c:; y en .:n 
periódico de mayo' circu'acicn de esta Cr.rdac, a hn de que .as 
personas que se crean con mejor derecho sobre el inmueble se 
presenten a deduculo a cs:e ;,1zga.:10 en térrrmos de Ley. Oa,_10 
en la C:udatl de Tlalneaartla Mexico. a los 2 dias del mes Je 
jumo de 1'1~)7.-Doy fe. [I C Segundo Secretar.o de Acuerdos. 
Lrc Victor l'vla:wei Nava C3<!rn:: Rubrica 

83/.-A í .:;o ¡ ... nio 4 y 2~ julio 

GUADALUPE FLORES Ut GUcRR!:RO. ocmueve (l:l 
este iuzgado. por su propio cerecnc en e: expediente marcado 
con el numero 310i9l-:?. er i.:> via de ¡urisd,cc1ó• vclun.a-ia 
diligencias de :r.r.~atri::111ar,:ón j1101c1al. para acrccuar ia posesión 
que dice tener respecto del te-reno deuominado "(:;.i!',,; Vie.a ·. 
uorcado en canes de ;J~~v·ada c:~c ~ :1r:p,z r .. ~(1iE:-;Os. numero 4, 
Colonia Tequexqurnanuac. car:e :;a¡o. ,-1.u1;::: p.o de 1 !cri····::panu:. 
Estado de México co-i una ~L.perfi::: e de 1. • 2C.0(: metros 
cuacracos y que cuenta con las siqr.rentes medidas y 
colmdancias: a: norte 20.50 rn con PecJro "ltires. al sur 2í 50 ri 
con .Juan García. al oriente . .:./ GO r11 con calejón. ai o(,rient'"· 
36 C::J m con Paolc Perez. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAt,CIA 
IJIS lRIYO U!: Tl A! .. NEP,~ :~rLA 

lGICTO 

--------- ... -~ -----------~ 

P~r~ su ;::• .. !)~n.:~-1c:icn ;:.:r a¿s v~CC$ de ocho ~!1 ccn:~ .:fcf .. 
en el penódrco GACET.t. [lb GGBIERNC) y ;;n ::tic o::e w.:.-<yor 
crrculac.o-i ~~·, est;J C;udd.:: -~:· .. ·~ exp.cen .ns ~.:·n-::ser.~~·~~ a !r.)s 1 ~ 
di as del mes oe jur ;(l ce : g~r;:. -~~(~y 'e .-C. s~~Jll~O S(;•;:~ ;:~flO c« 
Acuernes. t.ic Hector Cor¡za;t:¿ Romero -i-<•.;t.J::::J 

318,1 -~O 11.:r.:,). ·1 O i 2?.. ,;I ¡'; 

de esta Cruoao. con -as s:;;¡_1edes rncd.cas y c.01¡r.r:L11~c1as· <l' 
non e: 15.05 nietros con .ote ·! 3. al sur: 15.00 metros c0n lote 1 f:i. 
al oriente 8 00 metros con lote 14 y al pouente .;n: 8 o.: metros 
con caíle Poniente 1 B. con una superficie :01;;1 de 120.20 :"!1etro"' 
cuaorados. y toda vez que se ignora ei dormcr-o oe la 
demandada. con fundamento vn el arncc:o ·1 04 de. C:r':rl:gr.- .Je 
P:oced1m1ertos Ci·J les. emp.ácescle por este :;o,·.:jv:tn l/il";:J e ce 
ccrnpa-ezca ante este .lvzqcdo eí' ·.~ t€'r~·01:" .. :; J(; tic~n:¿; d!i;~. 
cor tadcs J péinir de que surta efectei~; 18 ulnma 0uhi:;::.;(,i~!'" ;::; car 
contestación. si casaco esté tormmo no comparecen n:11 sr. ¡::·(•I 
apoderado o gestor que pueca m~iresent¡;rl:.; se :;cg\.:ira e. Jcll::·v 
en s·J rebeidia. haciéndose las ulteriores notiñcacrones er 
térmrnos del articule 195 del Ccíd1g'.:: 1 nvocarío 

'' f; :\ CE TA l) EL G O B l E R ~~ (' 30dcjuniod~ 1997 
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Se hace de su conocimiento que su esposo RIGOBERTO 
HERNANDEZ ROMANO, bajo el expediente número 1129/96· 1. 
promueve en su contra juicio ordinario civil, demandándole el 
divorcio necesario. Por la causal prevista en la fracción VIII del 
articulo 253 del Código Civil y demás causales mencionadas en 
su escrito inicial de demanda. El juez por auto de fecha cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis. dio entrada a la 
demanda y por desconocer su actual domicilio por auto de fecha 
seis de junio de mil novecientos noventa y siete. ordenó su 
emplazamiento. por edictos, los cuales se publicarán tres veces 
de ocho en ocho días, haciéndole saber que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la ultima publicación, y se fijarán además en las 
puerta de este tribunal una copia integra de la resolución por todo 
el tiemi;o del emplazamiento. apercibiéndose a la demandada 
que si pasado este término no comparece por si, por apoderado 
o por gestor que puedan representarlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía y se le tendrá Por contestada la demanda conforme a 
derecho proceda: y se le previene para que señale domicilio 
dentro de esta ciudad de Ecatepec para oír y recibir 
notificaciones. con el apercibimiento que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán en términos del articulo 195 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, fíjese en la puerta 
de este juzgado copia íntegra de la presente resolución por todo 
el tiempo del emplazamiento, para los fines legales conducentes. 

EMPLAZAMIENTO. 
CAMACHO MUÑOZ MARIA DE LOURDES. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

La Ciudadana Licenciada ARMIDA RAMIREZ DUEÑAS. 
Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. México. admitió las mismas y ordenó su publicación de la 
solicitud por medio de edictos que se publiquen en la GACETA 
DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación. por 
tres veces de tres en tres días. para que las personas que se 
crean con igual o mejor derecho comparezcan a este juzgado a 
deducirlo en términos legales. Dado en la ciudad de Toluca. 
México. treinta de mayo de mil novecientos noventa y siete.-C. 
Secretario. Lic. Alejarrdro Albarrán Salgado.-Rúbnca. 

3189.-30 junio, 3 y 8 julio. 

En el presente expediente con el número 290/97. relativo 
a las diligencias de iníormación de dominio, promovida Por JOSE 
PAREDES RAMIREZ. para el efecto de demostrar plenamente la 
posesión y por ende la propiedad respecto del inmueble ubicado 
en la Segunda Privada de Doroteo Arango sin número. interior 5. 
en el Barrio de la Teresona, municipio y distrito de Toluca. 
México. con una superficie de 96.34 metros cuadrados. con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 8.40 m con Juan 
Paredes Ramirez: al sur· dos lineas de poniente a oriente la 
primera de 5.50 m y la segunda de 1.50 m ambas con Rodolfo 
Paredes Ramirez: al oriente: dos lineas de norte a sur la primera 
de 6.00 m con Juan Paredes Ramírez y la segunda 8.20 m con 
Rodotfo Paredes Ramirez: y al poniente. 14.30 m con 
servidumbre de paso. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

3185.-30 junio, 14 y 28 julio. 

Hidalgo. México. veinticuatro de junio de mil novecientos noventa 
y siete.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Hugo Luis 
Rojas Pérez.-Rúbrica. 

El ciudadano juez por auto de fecha once de junio del año 
en curso. admitió la solicitud promovida y ordenó publicar el 
presente en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y en el periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial por 
tres veces de diez en diez dias, con la finalidad de que las 
personas que se crean con algún derecho sobre el inmueble 
descrito comparezcan a deducirlo en términos de ley. El Oro de 

Se hace saber que en el expediente número 277197. 
GABRIEL. FRANCISCO Y MAURICIO DE APELLIDOS 
ESCAMILLA VELASCO. promueven diligencias de 
inmatriculación judicial. respecto del predio que se encuentra 
ubicado en Avenida Miguel Hidalgo número 8. Allacomulco. 
México, el cual mide y linda: al norte: en cuatro lineas que miden. 
la primera 29.36 m colinda con José Escamilla Gómez. la 
segunda 17.22 m colinda con Hermilo Monroy Pérez, la tercera 
21.50 m colinda con Gabriel, Francisco y Mauricio Antonio de 
apellidos EscamiUa Vetasco (suscritos), y la cuarta 3.99 m y 
colinda con los suscritos: al sur en dos líneas que miden. la 
primera 62.11 m y colinda con propiedades de Juan Rangel y 
Aurelia Sanabria Martínez. la segunda 3.87 m cohnda con Aurelia 
Sanabria Martinez: al oriente: en tres líneas, la primera de 23.04 
y colinda con Martiniano Suárez de la Cruz y con José Vicente 
Escamilla, la segunda 8.92 m colinda con José Escamilla Gómez. 
la tercera 0.20 cms. colinda con Aurelia Sanabria Martinez: al 
Poniente: en tres lineas de 18.33 m en la primera línea 18.33 
colinda con propiedad de tos suscritos, la segunda 9.33 m colinda 
con Avenida Miguel Hidalgo, y la tercera 15.00 m colinda con 
Avenida Miguel Hidalgo, y que tiene una superficie total de 
1,977.20 metros cuadrados. 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días. 
en la GACETA DEL GOBIERNO y tabla de avisos de este 
juzgado. dado en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez. México. a 
los 26 días del mes de junio de 1997.-Doy fe ·El C. Primer 
Secretario de Acuerdos. Lic. Lucio Zenón Cchn-Rubrica. 

883-A 1 .·30 junio, 3 y 8 julio. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el juicio ejecutivo mercantil, expediente 488/93-1. 
promovido por MOLINA VERA DE CUE BLANCA MARIA DE LA 
CONCEPCION, en contra de MEDIOS ACTUALES DE 
COMUNICACION, SA DE C.V. Y OTROS. se señalan las 13:00 
horas del día 20 de agosto de 1997, para que tenga lugar la 
segunda almoneda de remate del bien inmueble embargado. el 
cual se encuentra ubicado en· calle Mauricio M. Campos, numero 
23. (lote 199. manzana 43), de la segunda Sección del 
Fraccionamiento Lomas Suave en Ciudad Satélite de Naucalpan 
de Juárez. Estado de México. el cual tiene las siguientes 
caracteristtcas, tipo residencial dos niveles. la cual en su planta 
de servicio con baño y en su planta alta cuenta con tres 
recámaras. dos baños. en regular estado de conservación. y una 
superficie de: 244.62 m2 .. colindando al norte poniente: 8 58 m 
con Andador. al sur poniente: 7.21 m con calle Mauricio M. 
Campos, al oriente-sur: 20.85 m con lote número 198 y calle 
Mauricio M. Campos, al poniente norte: 25.00 m con lote 200. 
sirviendo de base como postura legal para dicho remate la 
cantidad total $ 1·027.00000 (UN MILLON VEINTISIETE Mil 
PESOS 00/100 M N.). cantidad que fue valuada por peritos. 
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En el expediente numero 1250/94·1. relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil. promovido por SONIA ELIZABETH ISLAS DE LA 
PEÑA, en contra de DOMINGO FERNANOEZ MEJIA Y MARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

881-A 1 -30 junio. 

ante esta circunstancia, se concede el uso actora. quien 
manifiesta: Que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 
764 y 765 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a ra Legislación Mercantil. solicitó se señale fecha y 
hora y para celebración de la Tercera Almoneda de Remate, por 
lo que deberá reducirse en un diez por ciento el precio de remate 
en segunda almoneda que fue de UN MILLON VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS PESOS. a NOVECIENTOS VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS. en la inteligencia de que 
esta reducción del diez por ciento corresponde a CIENTO DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS. debiendo aclararse que 
debido a que en este Juicio el demandado solo es propietario del 
cincuenta por ciento del inmueble. el valor de avalúo de ese 
cincuenta por ciento es de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS. ordenándose 
Ja publicación de edictos y el exhorto para el Juez compelente de 
Cuautitlán. toda vez que bajo su Jurisdicción se encuentra el 
inmueble embargado, debiendo notificar a los acreedores 
registrates y al coopropietario del inmueble embargado de la 
nueva fecha de remate en tercera almoneda. mediante Boletín 
Judicial. Vista la solicitud de la parte actora en virtud de que no 
compareció ninguna persona interesada para intervenir en esta 
dihgenc1a como postor y siendo procedente el pedimento del 
actor con apoyo en el dispositivo legal 764 del Código Procesal 
Civil aplicado supletoriarnente a la Legislación Mercantil. se 
señalan las doce horas del día 21 de agosto del presente año, 
para que tenga verificativo la tercera almoneda de remate 
respecto del bien inmueble denominado El Capulín. Fracción 
Cuarta. ubicado en el barrio de Santa Cruz. Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México. sirviendo como base la cantidad 
de CUATROCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS, que resulta de la deducción del 
diez por ciento del precio primitivo que fue fijado en la Segunda 
Almoneda de Remate. toda vez que solo está embargado el 
cincuenta por ciento del inmueble, y que por lo tanto únicamente 
se rematará el cincuenta por ciento que le pertenece al 
demandado JULIO JOSE ROCA MEYER, anúnciese la presente 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de mayor 
circulación por una sola vez. fijándose en la tabla de avisos del 
Juzgado competente en donde se encuentre radicado el predio 
embargado. convocando a postores. citándose al acreedor 
HUGO SALCIDO y coopropietario CARLOS ENRIQUE ROCA 
MEYER. en términos de lo dispuesto por el articulo 1069 del 
Código de Comercio y queda debidamente notificado el acreedor 
PRODELMEX. SA DE C.V .. toda vez que se encuentra presente 
el apoderado legal. Girese atento exhorto con los insertos 
necesarios al Juez competente de lo Civil en Cuautitlán, México, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado. se sirva 
realizar la publicación y fijación de los edictos como se encuentra 
ordenado en la presente diligencia, con lo que se da por 
terminada la presente audiencia, firmando en ella los 
intervinientes. 

Para su publicación por una sola vez, publicándose los 
edictos respectivos en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México, y en la tabla de avisos de ese Juzgado. asi como en 
otro periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. Se 
expiden en la Ciudad de Naucalpan de Juárez. México. a los 25 
días de junio de 1997. Para los efectos legales a que haya lugar.- 
Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Gustavo A. 
Ocampo García.-Rúbrica. 

En el expediente marcado con el número 113811995-2, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por EDUARDO 
ARREGUIN VARGAS. en contra de JULIO JOSE ROCA MEYER. 
el suscrito dictó un auto que a la letra dice Segunda Almoneda 
de Remate, Naucalpan de Juárez, México. siendo las doce horas 
del día 24 de junio de 1997. día y hora señalados en autos para 
que tenga verificativo la segunda almoneda de remate en el 
presente Juicio. Haciéndose constar que se encuentra presente 
en el local de este Juzgado et señor Licenciado JORGE 
ANTONIO GALINDO MONROY. quien se identifica con copia 
certificada de su Cédula Profesional número 839359. expedida 
por la Dirección General de Profesiones. en su carácter de 
endosatario en procuración de la parte actora, asimismo 
comparece el apoderado de PRODELMEX. S A. DE CV, 
Licenciado LUIS ESCOBAR PERRUSOUIA. quien se identifica 
con copia certificada de su Cédula Profesional numero 993361. 
expedida por la Dirección General de Profesiones, personalidad 
que tiene debidamente acreditadas en autos, documentos que se 
da fe, tener a la vista y devolver a ros comparecientes 
Haciéndose constar que no se encuentra presente la parte 
demandada o persona que legalmente Je represente, por lo que a 
continuación el suscrito Juez asistido debidamente del Segundo 
Secretario de Acuerdos, de este Juzgado, declara formalmente 
abierta la presente audiencia. haciéndose constar que no se 
encuentra registrado algún escrito en la Oficialia de partes de 
este Juzgado que contenga postura para la presente almoneda. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NAUCALPAN DE JUAREZ. MEXICO 

EDICTO 

3188 -30 junio. 3 y 8 julio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

Que en el expediente numero 485/97. del señor FELIPE 
DE JESUS LOPEZ SOLORZANO. promueve por su propio 
derecho en la vía de jurisdicción voluntaria diligencias de 
información de dominio, para acreditar que ha poseído por el 
tiempo y condiciones de ley un inmueble ubicado en la calle de 
Juárez sin número del poblado de San Mateo Mozoquilpan, 
municipio de Otzolotepec. Estado de México. el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias al norte 16 00 mts. con el 
señor Gerardo López García. al sur: 16 00 mts con el señor 
Gerardo López García: al oriente. 16 00 rnts. con el señor 
Francisco López Germán. y al poniente 16.00 mts con calle 
Benito Juárez. 

La C. Juez Civil de Primera Instancia de Lerma. México. 
dio entrada a la presente solicitud y ordenó la expedición y 
publicación de los edictos respectivos. para su publicación por 
tres veces de tres en tres dias en la GACETA DEL GOBIERNO y 
en otro periódico de mayor circulación. haciéndose saber a los 
que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos 
de ley. además se deberá fijar una copia de la presente solicitud 
en el predio objeto de las presentes diligencias. Dado en el 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México. 
a los dieciocho dias del mes de junio de mil novecientos noventa 
y siete.Doy fe. -C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Jacinto 
Neri Reyes -Rúbrica 

Y para su publicación en el periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México, por tres veces de ocho 
en ocho días, se expide el presente. a los diecinueve días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y siete, en la ciudad de 
Ecatepec de Morelos. México.-Doy fe.-C. Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic. José Agustín Méndez Contreras. -Rubrica. 

3186.-30 junio. 10 y 22 julio 
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En el expediente numero 192/97. relativo al Juicio 
Ordinario Civil Divorcio Necesario promovido por LORENZO 
ALBINO ANTONIO. en contra de SABINA PLIEGO GOMEZ. la C. 
Juez ordenó ernptácese a la demandada C. SABINA PLIEGO 
GOMEZ. por medio de edictos. debiéndose publicar por tres 
veces de ocho en ocho días. en el periódico GACETA DE 
GOBIERNO y otro de mayor circulación que se editen en la 

JUZGADO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

Publíquese en la GACETA DEL GOBIERNO y en un 
periódico de rnayor circulación. por tres veces de tres en tres 
dias. para que sr una persona se considere con igual o mayor 
derecho. acuda a este H. Juzgado a deduculos conforme a 
derecho. Se expide el presente en !a Ciudad de Santiago 
Tianguistenco de Galeana. México: a los veinte dias del mes de 
junio del año de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -C. 
Secretario Lic. Leopoldo Albiter Gonzélez-Rúbnca. 

3203.-30 jumo, 3 y 8 julio. 

En el exoediente marcado bajo el numero 526196. relativo 
al Juicio Jurisdicción Voluntaria. promovido por MARIA 
ANTONIETA AURORA. MARIA DE LOS ANGELES Y MARIA 
CRISTINA. todas ellas de apellidos MONTES DE OCA 
GONZALEZ. respecto del inmueble ubicado en calle Galeana No 
302. en el municipio de Santiago Tianqurstenco, México y Distrito 
Judiciai de Tenango del Valle, México cuyas medidas y 
coündancias son las siqurentes: al norte: 24.22 mts. con calle 
Galeana. al sur: en cuatro !inP.as de Poniente a Oriente, la 
primera de 1 O ()5 mis. con Benjamin Górnez Pena. la segunda de 
3 51 rnts. con NallVlda::! Huertas Chacón. la tercera de 3. 77 mis. 
con Natividad Huertas Chacón. y la cuarta linea de 5 87 mts. con 
Natividad Huertas Chacón. al oriente: en cuatro lineas de sur a 
norte la primera de 12.90 mts con Natividad Huenas Chacón. la 
segunda de 3 78 mis. con Natividad Huertas Chacón, la tercera 
de 0.58 mts con Natividad Huertas Chacón. la cuarta de 11 .70 
mis. con calle Nicolás Bravo, al poniente: 27.82 mts. con 
Margarita Acosta de Díaz. contando con una superficie de 
470 8367 metros cuadrados 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE·SANTIAGO 

TIANGUISTENCO 
EDICTO 

3202 ·30 junio. 1 y 2 julio 

Señalándose las diez horas del cía veintinueve de julio 
del año en curso, para que tenga venfrcativo la primera atrnoneda 
sirviendo de base para ei remate del bien mueble descrito en 
lineas anteriores la cantidad de S 46 502 29 (CUARENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS DOS PESOS 29i100 11.1N ), precio del avalúo 
ordenando et C. Juez anunciar su venta por medio de edictos. 
que se publicaran en el periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México. por tres veces centro de tres 
dias y por medio de avisos que se f1Jen en los estrados de este H. 
Juzgado, convocando postores y acreedores. dado en el Juzgado 
Décimo Civil ele Primera lnstanc.a de Toluca. México. a los 
veinticuatro cías del mes de jumo de mil novecientos noventa y 
siete.-Doy fe -Segundo Secretario de Acuerdos, tc Amada Diaz 
Atenóg enes.· R (1 brica. 

bien mueble enibargado en el Juicio consistente en: Un Vehículo 
Gof Volkswagen. modelo 1994, color blanco, cuatro puertas. 
placas de circulación LHG5043, del Estado de México. intenores 
de color gris. con autoestéreo. llantas de media vida, número de 
serie 1 HRM90652C. con número de motor 26.103 3750. en 
regular estado ue uso. comprobando su funcionamiento 

En los autos del expediente numero 604196. relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los LICS. MARIA DE LA 
LUZ LOPEZ LOPEZ Y/O ALFONSO LOPEZ LOPEZ, en contra 
de RENE HERNANDEZ SOLIS, El C. Juez Décimo de lo Civil de 
Primera Instancia, mandó sacar a remate en primera almoneda el 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

La C. Juez Civil de Primera Instancia de Lerma de 
Villada, México, dio entrada a la presente solicitud y ordenó la 
expedición de los edictos correspondientes. para su publicación 
por tres veces de tres en tres días, en los periódicos GACETA 
DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación en esta 
localidad. haciéndose saber a quienes se crean con igual o 
mayor derecho. lo deduzcan en términos de Ley, asi mismo se 
deberá fijar una copia de la solicitud en el predio objeto de las 
presentes diligencias. dado en el Juzgado Civil de Primera 
Instancia de Lerma de Villada. México. a veinhcinco de junio de 
mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-C. Primer Secretario de 
Acuerdos, Líe. Jacinto Nen Reyes.-Rubnca 

3201.-30 junio. 3 y 8 julio. 

En el expediente numero 507197. la señora MARIA 
MATIAS DE HERNANDEZ. promueve por su propio derecho en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información de 
Dominio, respecto del predio que se encuentra ubicado en el 
Arenal San Pedro Cholula, Municipio de Ocoyoacac. Distrito de 
Lerma, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias al 
norte: 7.90 metros colinda con Sistemas de Iluminación antes 
Benito Reyes. al sur: 10.15 metros y colinda con Avenida de los 
Pinos: al oriente: 75 00 metros y colinda con Sistemas de 
iluminación antes Lucha Naranjo de Gonzatez. al poniente 86.60 
metros cohnda con Javiera Catarino. con el objeto de purgar 
vicios de adquisición. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

886-A 1 -30 junio y 9 julio. 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO det Estado y la tabla de avisos o 
puerta de ese Juzgado, se expiden a los 19 días del mes de 1un10 
de 1997.·Doy fe ·C Primer Secretario de Acuerdos Lic. Lucio 
Zenón CotlnRúbrica 

ELENA CEDEÑO CORONEL. se señalan las doce horas del dia 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y siete. para que 
tenga verifícativo la Primera Almoneda de Remate del bien 
inmueble ubicado en calle de Alcanfores numero 150 Lomas de 
Occipaco. Naucalpan de Juárez. México. terreno y construcción 
destinada a casa habitación y comercial. vias de acceso e 
importancia de las mismas. Avenida Alcanfores y Avenida t.ópez 
Mateos, servicios publicos y equipamiento urbano completos ccn 
pavimentos de asfalto. banquetas, guarn1c1ones. drenaje. agi.:a 
ootabte, energía eléctrica y alumbramiento público transporte 
urbano. escuelas. mercado. áreas verdes recreativas. con las 
siguientes medidas y cotindancias: al noreste en 10.80 m con 
calle Alcanfores. al sureste en 25.00 rn con lote 15 de la misma 
calle Alcanfores. al suroeste: en 10 00 m con lote 9. al noroeste 
en 25.00 m con lote 13. de una superficie de 250 00 metros 
cuadrados. casa habitación en proceso de construcción con 
diversos cuartos sin orden alguno. una sola sin umtorrnidad y sin 
acabados construcción en obra negra sin acabados. siendo 
postura legal la cantidad de S 350.000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N). cantidad que fue valuada 
por los peritos. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en el expediente número 156196. 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ANTERO 
JARAMILLO JARAMILLO. en su carácter de endosatario en 
procuración de MAGDALENA LOZA AVALA. en contra de 
CONCEPCION MATA JUAREZ. se hace saber que se sensiaron 
las diez horas del día treinta de julio del año en curso, para que 
tenga verificativo la segunda almoneda de remate. respecto del 
bien inmueble embargado que es el siguiente: Una casa en 
domicilio conocido en Tierras Blancas. sin número barrio de 
Oturnba. Valle de Bravo México, cuyos datos registrales son: 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

ELOISA GOMEZ DE VJ\LDEZ Y ALICIA GOMEZ DE ROMERO. 

RAUL ROJAS LORENZO. por su propio derecho, en el 
exoediente número 294197-2. que se tramita en este Juzgado, le 
demanda e.i la v'a Ordinaria Civil. la Usucapión respecto del lote 
de terreno número 35. de la manzana 59. de la calle Santa Julia. 
numero 374 de la Colonia General José Vicente Villada, hoy 
Arrpíiacíon Vicente Villada, super 44. de esta Ciudad. que mide y 
linda al norte 1 7 DO mts con lote 34, al sur 17 .00 mts. con lote 
~6 al oriente 8.95 mis. con calle uno o Santa Julia. y al poniente: 
9 00 rr.ts con lote 1 O. Con una superficie total de 153.00 metros 
cuadrados lgr:orandose su domicilio se le emplaza para que 
comparezca pcr sí. por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo a juicio dentro del término de treinta dias contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación. 
apercibida que si no comparece dentro del término mencionado. 
se seqcírá el juicio en su rebeldía. haciéndole las posteriores 
notificaciones en términos de los artículos 185 y 195 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaria 
del Juzqado. las copias simples de traslado. 

Publiquese por tres veces de ocho en ocho días en 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en 
Toruca. México. asi como en un diario de mayor circulación de 
esta ciudad. se expide en Nezahualcóyotl. México. a los seis días 
del mes de mayo de 1997.-Doy fe.-C. Segundo Secretario de 
Acuerdos. t.ic Guadalupe Adriana Cruz t.ara-Rúbrtca. 

3212.-30 junio. 1 O y 22 julio. 

Para su publicación por una sola vez el edicto respectivo 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la 
tabla de avisos o puerta de este Juzgado de manera que entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha de remate. medie un 
término que no sea menor de siete días. dado en Chafco. México. 
a los 24 días del mes de junio de 1997 -Doy fe.-C. Secretario de 
Acuerdos. lle. Bernardo Alvarez Morales.-Rúbrica. 

3210.-30 junio. 

ubicado en San Marcos Huixtoco, México. con el número 09. de 
ta manzana 12, zona 01 e inscrito en el Registro Publico de la 
Propiedad bajo la partida 454. del volumen 153, libro primero. 
sección primera a nombre de LEONARDO BAUTISTA MORENO, 
con las siguientes medidas y colindancias. noroeste: 25.54 m y 
09.60 m con calle manzano y lote diez. sureste: 16.73 m y 09.69 
con lote diez y calle Venustiano Carranza. suroeste: 25.00 m con 
lote dos. noroeste 18.85 m y 11. 77 m con lote ocho. sirviendo 
como base del bien inmueble antes mencionado el primitivo con 
deducción ce un diez por ciento que resulta ser la suma de 
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS SESENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M N .. siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio antes mencionado Se convoca 
postores. 

Expediente número 835/95. reiauvo al Juicio Eiecutivo 
Mercantil, promovido cor JAIME ESPEJEL LAZCANO Y!O 
ANSELMO 'PABLO ALVARADO CASTRO. ENRIQUE GOMEZ 
PEREZ, endosatarios en procuración de ISAAC MONTAÑO 
QUEZADA. en contra de LEONARDO BAUTISTA MORENO 
CRUZ, RUBEN BAUTISTA S. y ROSA SANTANA cu:MF.NTE, 
se señalaron las doce horas del dia pnmero de agosto del año cri 
curso, para que tenga verificativo la segunda almoneda de 
remate. respecto del bien inmueble embargado. consistente en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

Pub~iquese P:J' tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y otro de 
mayor circulación en esta población dado en Sultepec México. a 
los 25 días del mes de jurro de mil novecientos noventa y sie:e - 
Doy fe -C Secretario. t.ic. Alf:lnso f'v•ateos Sánchez .• Rúbnca. 

3209 -30 junio, 10 y 22 julio. 

Por el presente se le hace saber que en el expediente 
58197. relativo al Juicio Ordinario Civil. Divorcio Necesario 
promovido en su co-itra pcr JOSE HUICOCHFA Mlt LAN le 
demanda las siguientes p-estaciones A) - La disolución del 
Vínculo matnmornal que los une. asi como !a nquidac.ón de la 
Scc1edad Conyuqar. 8).- El pago de g¡istos y costas que con 
motivo del presente Juicio se origine hasta la total solución 
fundándose en la separac.on de lus conyuqes por mas de dos 
años .ndependtenle-nente del motivo ove ~.;iya origi·1ado la 
separación Por lo nue en ter-ninos del artículo ~94 del Código de 
Procedimientos C:v1les en vrqo: se le notiñca para que derrro del 
termino de treinta días ccntados a partir del si~wiente a~ en que 
surta efectos la última publicación. debe comparecer at rocai de 
este H. Juzqado ubcaco er- f'r<irc1scc t. Madero número 1. bartic 
del Centro. Sultepec Méx:co. dando contestación a 1a instaurada 
en su contra. con el aoercibín-iento que de no comparecer por si. 
por apoderado :J gestor se sequirá el Jurero en Rebeldía, 
teniendo por contestada la der-ianda en sentido negativo 
asimismo se le previene para aue señale domicilio en esta 
pobtacíón para oí' y recibir 'lo'.ific:aciones. con el apercit:imiento 
que de no hacerlo se fe t:élr~i"l µor us:a y 8oletin Judicial como lo 
dispone el arti culo 18~· y '95 del Código de Procedimientos 
Civiles 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTO 

C. JUANA ALPIZAR VALDEZ 

Haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del 
lérmino ce tremta dias contados a partir del siguiente día en que 
surta sus efectos la ult-rna oublicacíón fijándose ademas en la 
puerta de éste Juzgado una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado ese término no 
comparece por si. por apoderado o por gestor que la represente 
se seguirá el Juicio en su rebeldía y las ulteriores notifrcacrones 
se fe harán en términos de ros articules 185 y 195 del Código 
Adjetive Civil en vrqor. Dado en ía Ciudad de txtrahuaca. Móxico. 
a les once dias de junio de ri11 novecientos noventa y s.ete -Doy 
fe.-C. Secretario. L ic Rosa Anita Cruz Rosas-Rúbnca. 

3206.-30 jumo. 1 O y 22 ruho 

Ciudad de Toluca. México. LORENZO ALBINO ANTONIO, por su 
propio derecho promueve en la Vía Ordinaria Civil y en ejercrco 
de la acción personal que le corr.pete. demar.da a SABINA 
PLIEGO GOMEZ. A: - La drsotucrón de. Vínculo matrimonial que 
los une. B) - El pago de los gastos y costas que origine el 
presente Juicic. 
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MARCELINO MAYA RAMIREZ, promueve por su propio 
derecho en el expediente 142197. en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información de Ad-perpetuam, respecto 
de un inmueble ubicado en el Poblado de San Simón de 
Guerrero, en el Barrio de San José, Municipio de San Simón de 
Guerrero, Estado de México, cuyas medidas y colíndancias son: 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTO 

3217 -30 junio, 1 y 2 julio. 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días por 
medio de edictos que se publicarán en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o puerta de este 
Juzgado. convéquese postores y acreedores. sirviendo de base 
para el remate la cantidad de$ 36,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). Toluca, México, a 18 de junio de 1997.· 
Doy fe.-EI Primer Secretario. Lic. Ismael Hernández Jiménez .. 
Rúbrica. 

Expediente: 1087/95, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por LIC. LIDIO MENDOZA MUCIÑO. en contra de 
ROGELIO MUCIÑO RAMIREZ. El Juez señaló las diez horas del 
día ocho de agosto del año en curso. para que tenga lugar la 
primera almoneda de los bienes muebles embargados: 1.· Un 
vehículo tipo Torton. marca Dina. modelo t977. placas de 
circulación número KL 78285 del Estado de México. número de 
motor 24 t32827, número de serie 4 05148A71. Registro Federal 
de Automóviles 4172645. La cabina en su parte de la carrocería 
es de color azul y decolorada por el sor. tiene un golpe en la parte 
posterior derecho. lo que hace que las portezuelas estén 
descuadradas. El motor, no se puede probar su funcionamiento 
en razón de que no tiene carga la batería. pero se observa que 
por diversas partes se sale el aceite. bañándolo casi en su 
totalidad de este hquido • La parte delantera de la carrocería. en 
lo que hace a sus defensas, estan golpeadas y al parecer con 
soldadura desmontaron el "tumba burros'. las llantas no tienen 
presión de aire. lo que hace que esten bajas y posibles 
poncnacuras. la parte interior de la cabina. se encuentra en 
regulares condiciones pero cabe hacer notar que su vestidura. se 
encuentra sucia y rota en algunas partes El parabrisas del 
vehículo se encuentra estrellado. Los espejos laterales están 
rotos y oxidados. Por lo que se refiere a la caja metálica. es para 
una capacidad aproximada de diez a doce toneladas, pero 
presenta oxidación por su inconservación, valor del vehículo S 
30.000.00. 2 · Vehículo de Procedencia Extranjera marca Ford 
Escort. modelo 1986 con las siguientes caracteristicas: No 
cuenta con placas de circulación en razón de que se encuentra 
en forma ilegal dentro del país ya que no existe documento 
alguno que justifique su procedencia con número de serie 
1FABP3696GW374. cuenta con una calcomanía que dice póliza 
número 67084, sin Registro Federal de Automóviles cuenta con 
calcomanía de ONAPPAFA (Organización Nacional para la 
Protección del Patrimonio Familiar). el motor es de cuatro 
cilindros del que no se puede comprobar su funcionamiento. por 
tener presentar batería descargada. es un vehículo de pintura 
descolorada gris en mal estado. cuenta con cuatro puertas 
maltratadas por su uso en interiores y exteriores, en so.1 interior, la 
vestidura es gris. sucia y en mal estado por encontrarse rota en 
algunas de sus partes. el parabrisas esta estrellado, la carrocería 
de dicho vehículo se encuentra en regulares condiciones, valor S 
6,000.00. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

3216.-30 junio. 4 y 10 julio. 

En el Juicio E¡ecut1vo Mercantil, del expediente número 
116196. promovido por el LIC. CIRO REYES AMBRIZ, 
endosalario en procuración de JESUS ORTIZ ZAVALA, en contra 
de JOSE BAEZ ESTRADA. el Ciudadano Juez Primero de lo Civil 
de este Distrito Judicial, señaló las once horas del día siete de 
agosto del año en curso. para que tenga verificativo la segunda 
almoneda de remate de un inmueble ubicado en calle Vicente 
Guerrero sin en Santa Ana Tlapaltillán México. con las siguientes 
medidas y conndancías al norte: t8 79 m con calle Vicente 
Guerrero: al sur: 19.52 m con Vialidad Solidaridad Las Torres, al 
oriente: 26.00 m con M. Flores Carnpuzano, al poniente: 29.90 m 
con Emma Vallejo de Sánchez. Con una superficie de 529.30 m2. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 
número 428-2256. Vol. 371 a fojas 62 Libro l. Sec. l. de fecha 8 
de marzo de 1996, debiéndcse servir de base para el remate la 
cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS PESOS 96/100 M.N. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y en 
la tabla de avisos de este Juzgado. por tres veces dentro de 
nueve días se convocan postores y se cita acreedores. Toluca, 
México. a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
siete.-Ooy fe.-C. Segundo Secretario. Lic. Pascual José Gómez 
González. -Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Expediente 303/1996. EJeCuhvo. Mercantil FERNANDO 
SANCHEZ CALDERON contra HUGO A GARDUÑO CAMPA. 
Primera Almoneda, diez horas. treinta y uno de julio del año en 
curso. Automóvil marca Chrysler, Tipo Neón, 1995, color verde. 
número de motor Hecho en México. número de serie ST 531040. 
placas de circulación LHN3726. capacidad 5 personas. 
Descripción general del vehículo es un automóvil marca Cnrysler. 
Tipo Neón, color verde. 1995. se encuentra en regular estado de 
conservación la pintura y la vestidura se encuentran en buen 
estado. se observó que las llantas tienen un cespaste cet 75% de 
su vida útil Base SESENTA MIL PESOS Se convocan 
postores. 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y Tablas de Avisos de 
este Juzgado. Dado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de 
Toiuca, Estado de México. a los trece dias del mes de junio de 
mil novecientos noventa y siete.-Ooy fe.- Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic. Ismael Hernández Jiménez.-Rubrica. 

3215.-30 junio, 1 y 2 julio. 

volumen número 36. libro primero. sección primera. partida 
número 212-562 de fecha trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. a nombre de CONCEPCION MATA JUAREZ. y 
el ciudadano Juez del conocimiento dio entrada a la presente 
solicitud y mediante acuerdo del dia doce de junio del año en 
curso. ordenó su publicación por una sola vez en los periódicos 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado. y otro de mayor 
circulación en esta entidad, así como en la tabla de avisos de 
este H. Juzgado, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS. por lo que convóquense postores para el remate 

Valle de Bravo. México. a dieciocho de junio del año de 
mil novecientos noventa y s1ete.-Doy fe ·C. Segundo Secretario 
de Acuerdos. Lic. Rita Erika Colín Jiménez -Rúbrica. 

3213.-30 junio. 

30 de junio de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO" Página 12 

---------------------.-----·--·- ... ·---·------ 



Exp. 739/97, MARIA CRUZ GARCIA SEGURA. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Calzada de los Remedios. sin, municipio de 
Tenancingo. distrito de Tenancingo mide y linda: al norte: 8.00 m 
con Catalina Segura, al sur: 21.45 m con Camino Vecinal, al 
oriente: 21.00 m con Calzada de los Remedios. al poniente: 
10.50 m con Juan Vilchis Superficie aproximada de: 231.84 m2. 

Exp 1680/96. TERESA JUAREZ BRITO, promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 2a. 
de San Miguel, municipio de Coatepec Harinas. distrito de 
Tenancingo. México, mide y linda: al norte· 31 00 m con Suc. de 
Roberto Vázquez Garduño. al sur: 31.00 m con María de las 
Mercedes Izquierdo de G .. al oriente 5 90 m con Instituto Cultural 
Coatepec. al poniente: 6.30 m con Av. Benito Juárez Sur. 
Superficie aproximada de: 189.10 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
-a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenancingo. México, a 11 de junio de 1997.-EI C. Registrador. 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo -Rübríca. 

3223.·30 junio, 3 y 8 julio. 

Exp. 1472/96, PILAR PAULINO NAVA. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en d/c 
La Finca. municipio de Villa Guerrero, distrito de Tenancingo. 
México, mide y linda al norte: 66 50 m con Gabriel García 
Zui'liga, al sur: 66 50 m con Eliseo Hernández Flores, al oriente: 
1504 m con Camino Vecinal. al poniente: 15.04 m con Camino 
Vecinal Superficie aproximada de: 1.000.16 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México, a 11 de junío de 1997.·EI C. Registrador. 
Lic José Luis Vázquez del Pozo. -Rúbríca 

3223.·30 junio, 3 y 8 julio. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

Exp. 605/97. MERCED VELASCO AVALA. promueve 
inmatricutacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Paraje denominado "San Nicolas el Mirador". San José Chalmita. 
municipio de Tenancingo. distrito de Tenancingo mide y linda: al 
norte: 452.00 m con David Nieto, al sur: 211 00 m con Isaac 
Medina. al oriente: 271.00 m con Barranca, al poniente: 65.00 m 
con Camino Real. Isaac Medina 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenancingo. México. a 11 de junio de 1997.·EI C. Registrador, 
Lic. José Luis Vázquez del Pozo.·Rúbrica 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

3219.-30 junio. 10 y 22 julio. 

el Juzgado Tercero Familiar de este Distrito Judicial en 
Tlaínepantla, México. a los 6 días del mes de junio de 1997.-Doy 
fe.-C Segundo Secretario de Acuerdos. Lic Ma. del Carmen 
Cornejo Luna -Rúbrica 

El Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Tlalnepanlla. México. por auto de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis. dictado en el expediente al rubro 
citado. relativo al Juicio Ordinario Civil. (Divorcio Necesario). 
promovido por ANASTACIO LORENZANA LUNA. en contra de 
ELVIRA BARRUETA NAVA, ordenó citarle por medio de edictos 
para que dentro de un término de treinta días produzca su 
contestación a la demanda entablada en su contra. contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación. 
debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia integra de 
esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento. si pasado 
este término no comparece por si. por apoderado o por gestor, 
que pueda representarlo se seguira el Juicio en su rebeldía. 
haciéndosele las ulteriores notíñcacíenes en términos de lo 
dispuesto por el artículo 195 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en esta Ciudad. se expide et presente en 

SRA. ELVIRA BARRUETA NAVA. 
EXPEDIENTE NUMERO 262/96. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

3222.·30 junio, 3 y 8 julio. 

Se admitieron dichas diligencias. y se ordenó su 
publicación por tres veces de tres en tres días en el periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor circulación 
que se edite en este Distrito .íudicial, para que si alguna persona 
se cree con mejor derecho que el señor LORENZO MAYA 
DOMINGUEZ. pase a deducirlo en términos de Ley. 
Temascaltepec. México. a veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y siete.· Secretario de Acuerdos. Lic Guadalupe 
Teodoro Pérez Ramírez.-Rúbrica. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTO 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR 

LORENZO MAYA DOMINGUEZ. promueve por su propio 
derecho en el expediente 143197. en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información de Ao-oerpetuarn. respecto 
de un inmueble ubicado en el poblado de San Simón de 
Guerrero. en el Barrio de San José Municipio de San Simón de 
Guerrero, Estado de México. cuyas medidas v colindancias son 
al norte: 97 00 metros con Oumno. Roberto y Antonio de 
apellidos Carbajal. al sur 77.00 metros y colinda con Rubén 
Cruz. al oriente 118.00 y linda con una barranca, al poniente 
153.50 metros colinda con Marcelino Maya. 

Se admitieron dichas diligenciase y se ordenó la 
publicación por tres veces de tres en tres días en el periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado. y otro de mayor 
circuración que se edite en este Distrito Judicial para que si 
alguna persona se cree con mejor derecho que el señor 
MARCELINO MAYA RAMIREZ, pase a deducirlo en término de 
Ley. Temascaltepec. México. a veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y siete.·Secretario de Acuerdos. Lic. 
Guadalupe Teodoro Pérez Ranirez -Rúbrica 

3221.·30 junio. 3 y 8 julio. 

al norte: 70.00 metros con un camino al sur 51.00 metros y 
colinda con Rubén Cruz. al oriente: 53 50 y linda con Lorenzo 
Maya Domínguez. al poniente: 66.50 metros colinda con calle sin 
nombre. 
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Exp. 1~31196. C. ISAIAS MELECIO ROSALES, 
promueve inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Fracción del terreno denominado "Dique No 2". lote 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

Exp. 369197. C. INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA, promueve inmatriculación administrativa, sobre et 
inmueble ubicado en Plaza Melchor Ocampo sin, del municipio 
de Apaxco de Ocampo, distrito Judicial de Zumpango, Estado de 
México mide y linda: al norte: 34 00 m con Pasaje Público. al sur: 
22 80 m con Presidencia Municipal, 7.40 m con Plazuela Pública. 
al oriente: 35.1 O m con Pasaje Público. al poniente: 33 20 m con 
Avenida Juárez. 3.1 O m con Presidencia Municipal. Superficie 
aproximada de. 1.145.97 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo • 
Zumpango. México, a ••••• de junio de 1997.-EI C. Registrador. 
Lic. Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

Exp. 4973/97. C. VICTOR CAMERINO VELAZOUEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Pablo de las Salinas predio "Solar" municipio de 
Tultitlan mide y linda: norte: 145.90 m y hnda con Salomón Nezri. 
sur: 148.55 m y linda con Jorge Vetázquez Z. y Angel Velázquez 
Z . oriente: 50.00 m y linda con Inmobiliaria Pil, poniente: 50 00 m 
y linda con Guadalupe Garcia. Super1icie aproximada de: 
7.360 00 m2 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo .. 
Cuautitlán, México. a 17 de junio de 1997.-El C. Registrador. Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

3223 -30 junio, 3 y 8 julio. 

Exp 4972197. C. JUSTINO VARGAS GUTIERREZ. 
promueve mmatncutacíon administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Pablo de las Salinas. en el municipio de Tultitlán 
mide y linda norte: 18 75 m y linda con Alberto Gutiérrez (actual 
Catalina Diaz Regalado). sur 18 75 m y linda con Margarita 
Pavón Mirna (actual Angelica Ordóñez García}. orienle 8 00 m y 
linda con Isidro Montes Calzada (actual Angélica Ordóñez 
Garcia). poniente: 8.00 m y linda con Calle Francisco Márquez. 
Con una super1icie de 150.00 m2 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Cuaulitlán. México. a 17 de junio de 1997 -El C. Registrador. Lic. 
Carlos Salazar Camacbo.Rubrica. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

27 00 m y linda con Jorge Rojas. oriente: 12.00 m y linda con 
Joaquín Rojas Pérez. poniente: 12.00 m y linda con Irene Rojas 
Pérez. Superficie aproximada de: 324 00 m2. 

El C. registrador. dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Cuautitlán. México. a 17 de junio de 1997.-EI C. Registrador, Lic 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

Exp. 4970/97. C. GREGORIO ROJAS, promueve 
inmatriculación administrativa. sobre et inmueble ubicado en Bo. 
Sto. Tomás predio "Lote Número 103 "A". municipio de 
Teoloyucan mide y linda: norte 27.00 m y linda con Entrada, sur: 

3223.-30 junio, 3 y 8 juho. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Cuautitlán. México, a 17 de junio de 1997.-EI C. Registrador. Lic 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

Exp 4969197. C. MANUEL DURAN SANCHEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Bo. de Sto Tomás predio "La Tejadita". municipio de 
Teoloyucan mide y linda: norte 60.00 m y linda con 
Desaguadero. sur en dos :ineas la primera en 2.00 m y linda con 
Camino Público y la segunda de 3.00 m y linda con Entrada 
Particular. oriente: 150.00 m y linda con Camino Público. 
poniente: en dos lineas la primera de 85.00 m y linda con entrada 
particular y la segunda de 90 50 m y linda con Pedro Vargas 
Superficie aproximada de: 5.034.37 m2. 

3223.-30 junio, 3 y 8 juho 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO ¡ periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Cuautitlán. México. a 17 de junio de 1997 -El C. Registrador, Lic. 
Carlos Salaz.ar Camacno-Rúbnca 

Exp 4968197. BERTHA MOLINA ZEPEDA Y KATTIA 
MARGARITA MOLlNA ZEPEDA, promueven inmatriculación 
administrativa. sobre el inmueble ubicado en Calle Axayacatl sin 
número Axotlán. municipio de CuautitJán lz-:alli mide y linda 
norte 40.00 y linda con la Calle Xicotencatl. sur 40.00 m y linda 
con el Sr. Mario Alberto Tovar. oriente 10 00 m y linda con la 
Sra. Juana Carranza Correa. pomente 10.00 m y linda con Calle 
Axayacatl. Superficie aproximada de: 400 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTOS 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México. a 9 de junio de 1997.-EI C. Registrador. Lic. 
José Luis Vázquez del Pozo -Rúbrica. 

Exp. 816197, GUSTAVO RUIZ MORALES. promueve 
inmatriculacíén administrativa. sobre el inmueble ubicado en Ja 
Comunidad de Buenavista. municipio de Villa Guerrero, distrito de 
Tenancingo mide y linda: al norte 16.30 m con Camino. al sur: 
22 00 m con David Ruiz García, al oriente 14.80 m con una 
Entrada, al poniente 17 20 m con Fernando Pérez Carbajaf. 
Superficie aproximada de· 306.40 m2. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México. a 13 de junio de 1997.-EI C. Registrador. 
L1c José Luis Vázquez del Pozo.-Rúbrica. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio 
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Exp. 4263/196/97, C. JOSE JESUS FLORES DELGADO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en lote 12, Manzana 3, del predio denominado 
Zacatenco 11. Santa María Chiconautta. municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado ce México mide y linda: al norte: 23.00 m con 
lote No. 10. al sur: 22.55 m con lote No. 14. al oriente 8.00 m con 
Calle sin Nombre. al poniente: 8 00 m con lote No. 11. Superficie 
aproximada de: 181.00 m2. 

3223.-30 junio, 3 y 8 julio. 

Exp. 4262/195/97, C. MARCELO MARTINEZ BAEZ. 
promueve mmauícoracion administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en lote 14. Manzana 3. del predio denominado 
Zacatenco 2do. de Santa María Chiconautla. municipio de 
Ecatepec de Morelos. Estado de México mide y linda: al norte 
23.00 m con lote No 12. al sur 22.35 rn con lote No. 16. al 
oriente: 800 m con Calle sin. al poniente: 8.00 m con lote No. 13. 
Superficie aproximada de· 181.40 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo· 
Tlalnepantla, México. a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador, 
Lic. Javier Mendoza Powell -Rúbríca. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

Exp. 42601193/97, C ROBERTO ATENGO MELENDEZ, 
promueve inrnatncutación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en predio denominado sección Majada 11. lote 29. 
Manzana 2. ubicado en ampliación ctuconacua. Estado de 
México. mide y linda· al norte 16 75 m con lote 28, al sur 16.75 
m con lote 30. al oriente 7 20 m con lote 8. al poniente: 7.20 m 
con Calle sin Superficie aproximada de: 120.60 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Ttalnepsntla. México. a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador. 
Lic Javier Mendoza Powell-Rúbrica. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tlalnepantla. México. a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador, 
L1c Javier Mendoza Powell. -Rúbrica. 

Exp. 4264/197197. C. AMELIA REYES MEJIA. promueve 
inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Lote 
10, Manzana 4. predio denominado Sección Soriano. ubicado en 
ampliación Chiconautla. municipio de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México mide y linda al norte 8 00 m con lote 15. al 
sur 8.00 m con lote calle sin. al oriente 15 00 m con Lote 9. al 
poniente: 15.00 m con lote 11. Superficie aproximada de: 120.00 
m2. 

3223 -30 junio. 3 y 8 julio. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Tlalnepantla. México. a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador. 
Lic Javier Mendoza Powell.-Rubrica. 

Soriano. en ampliación Chiconautla. municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México mide y linda al norte: 8 00 m con 
Lote 23, al sur: 8.00 m con lote calle s/n, al oriente: 15.00 m con 
Lote 3. al poniente 15 00 m con lote 01. Superficie aproximada 
de 120.00 m2. 

Exp. 42671200197. C. LUCILA GARCIA HERNANDEZ. 
promueve inmatnculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Lote 2, Manzana 3. del predio denominado Secc. 

3223.-30 junio. 3 y 8 julio. 

Exp 42661199197. C. MARIA DE LOURDES OLVERA 
GONZALEZ. promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en Lote 20. Manzana 4, calle norte 1. del 
predio La Preciosa, en Santo Tomás Ch1conaulla. municipio de 
Ecatepec, de Morelos Estado de México mide y nnda: al norte: 
14.00 m con Lote baldío, al sur: 14.00 m con Lote Baldío. al 
oriente: 9.00 m con Raúl Cabrera Rosas, al poniente: 9 00 m con 
Calle Norte 1. Superficie aproximada de: 126.00 m2. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Tlalnepantla, México, a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador. 
Lic. Javier Mendoza Powell -Rúbnca. 

3223.·30 junio. 3 y 8 julio 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTOS 

Exp 42611194197. C. JOSEFINA ROJO MUÑOZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Predio denominado Zacatenco 2do. Lote 21 Mza. 2, 
calle sin nombre mide y linda. al norte: 15 00 m con lote No. 19, 
al sur: 15.00 m con Lote No. 23. al oriente: 8.00 m con lote No. 
20. al poniente 8.00 m ccn calle sin nombre. Superficie 
aproximada de: 120 00 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tlalnepantla. México, a 13 de mayo de 1997.·EI C. Registrador. 
Lic. Javier Mendoza Powell-Rúbrica. 

Exp 209/96. C. RAYMUNDO FLORES RODRIGUEZ. 
promueve inrnatricutación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la calle Miraflores No 28. Col. Loma Linda Rancheria 
de Buenavista. municipio de Zumpango. Edo. de México mide y 
linda: al norte 8 04 m con Manuel Flores Morales. al sur 8 04 m 
con Calle Miraflores. al oriente: 13.80 m con Filemón Flores 
Morales. al poniente 13 80 m con Manuel Hernández Alvarado. 
Superficie aproximada de: 110.95 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo· 
Zumpango. México. a 19 de febrero de 1996.·EI C. Registrador. 
Lic. Ma. de los Dolores M. Lib1én Avrla.-Rúbnca. 

3223 -30 junio. 3 y 8 1ulio 

48, en San Juan Zitlallepec. municipio de Zumpango. Estado de 
México mide y linda: al norte 98 60 m con el vendedor señor Luis 
Rodríguez. al sur 97.50 m con Pedro Navarrete. al oriente 50 50 
m con J. Inés Rosales. al poniente SO.SO m con Jacinto Vargas. 
Superficie aproximada de 4.951.52 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango, México. a 11 de diciembre de 1996 -El C. 
Registrador. Lic. Ma. de los Dolores M. L1b1én Avila -Rúbrica 

3223 ·30 junio. 3 y 8 julio. 
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885-A 1 -30 junio y 7 julio. 

Por instrumento ante mí. número 18,724 de fecha 17 de 
junio de 1997. el señor DON ISAAC NEHMAD HARARI, 
reconoció la validez del Testamento Público abierto, otorgado por 
ta señora DOÑA ROSA HANONO CHEREM. aceptó la herencia y 
reconoció sus derechos hereditarios y el señor DON MOISES 
NEHMAD HANONO, aceptó el cargo de albacea, manifestando 
que en su oportunidad formulará el inventario de los bienes 
correspondientes. 

Atentamente 

Lic. Roberto Fernando Ramírez Narezo.-Rúbrica. 
Notario Público 39 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 
NAUCALPAN, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

884-A 1.-30 junio y 7 julio. 

Por instrumento ante mi No. 18,692. de fecha 06 de junio 
de 1997. la señora DOÑA EMMA AGELIA RAMOS ZAVALA DE 
FRIDMAN. reconoció la validez del Testamento Público Abierto. 
otorgado por el señor DON JACOBO FRIDMAN LUZKALLA, 
aceptó la herencia y reconoció sus derechos hereditarios y la 
señora DOÑA SONIA FRIDMAN RAMOS en su carácter de 
Legataria aceptó el legado otorgado en su favor y su cargo de 
albacea. manifestando que en su oportunidad formulará el 
inventario de los bienes correspondientes. 

ATENTAMENTE 
LIC. ROBERTO FERNANDO RAMIREZ NAREZO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 39. 
(RUBRICA) 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 
NAUCALPAN. MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Exp 595/97. GUILLERMINA VILCHIS ROMERO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Barna de la Purisima. Villa Cuauhtémoc. municipio de 
Otzolotepec. distrito de Lerma de Villada. mide y linda: norte: 
5 00 m linda con Camino Nacional; sur: 5.00 m linda con 
Casimiro Carmena: oriente: 261.48 m linda con Mariano Reyes; 
poniente: 263 63 m linda con Bernarda Vilchis Romero. Superficie 
aproximada en metros cuadrados 1,311.00 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a curer.es se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Lerrna de Villada. México. a 4 de junio de 1997.-C. Registrador 
de la Propiedad y del Comercio en Lerma de Villada, México, Lic 
Jesús Guillermo Arizmendi Díaz.-Rúbrica. 

3205 -30 junio. 3 y 8 julio. 

municipio de Ocoyoacac, distrito de Lerma de Villada. mide y 
linda norte: 17.45 m colinda con Calzada Sin Nombre: sureste 
22.78 m colinda con antigua Carretera Amomotulco- 
Tianguistenco: poniente: 14.55 m colinda con Julio Reyes Garcia. 
superficie en metros cuadrados 126.94. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Lerma de Villada. México. a 25 de junio de l997.-C. Registrador 
de la Propiedad y del Comercio en Lerma de Villada. México. Lic. 
Jesús Guillermo Arizmendi Díaz.-Rúbrica. 

3187.-30 junio, 3 y 8 julio. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

Exp. 695/97. JESUS HERNANDEZ JIMENEZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
actualmente en la Colonia Guadalupe Hidalgo (El Pedregal), 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Exp. 470197. MA. DOLORES PERAL TA LUCAS. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Diximoxi denominado Durazno. municipio de 
Atlacomulco. distrito de El Oro. México. mide y linda: norte: 51.00 
m con Ejido de San Nicolás el Cerro: sur: 75.00 m con Francisco 
Zaldivar: oriente: 199.50 m con Victoria Colín Vda. de Miranda: 
poniente: 171.50 m con Aristeo Zaldivar, Superficie aproximada 
de 15,000.00 m2. 

Et C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.·EI 
Oro de Hidalgo, México. a 11 de junio de 1997.·C. Registrador, 
Lic. María Guadalupe Monter Flores -Rúbrica, 

3197.-30 junio, 3 y 8 julio. 

3198.-30 junio, 3 y 8 julio. 

Exp. 4873/97. GUILLERMO BERNAL VAZQUEZ Y 
TOMASA RUIZ MARTtNEZ, promueven inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Mateo 
Otzacatipan, municipio y distrito de Toluca, México. mide y linda: 
al norte: 14.06 m con Angel Bemal Martínez: al sur: 14.06 m con 
Calle Paseo Otzacatipan: al oriente 44.75 m con Roberto García 
Bernal: al poniente: 44. 75 m con Juan Hernández Berna l. 
Superficie de 629.18 m2 

El C. registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirte> 
Toluca. México, a 23 de junio de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio Gonzátez Castañeda.-Rúbrica. 

3199.-30 junio. 3 y 8 julio. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp 4875197. ANGEL BERNAL MARTINEZ, promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Mateo Otzacatipan. mumcipio y distrito de Toluca. México. mide y 
linda: al norte: 14.06 m con Leonardo Reyes: al sur: 14.06 m con 
Guillermo Bernal Vázquez: al oriente: 84.25 rn con Roberto 
García Bernal; al poniente: 84 25 m con Juan Hernández Bernal 
Superficie de 1 , 184. 55 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Toluca, México. a 23 de junio de 1997.-C Registrador. Lic 
Ignacio González Castañeda -Rúbrica 

3223 -30 junio, 3 y 8 julio 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Tlalnepantla. México. a 13 de mayo de 1997.-EI C. Registrador 
Lic. Javier Mendoza Powell.-Rúbrica. 
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